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r. 

INTRODUCCION. 

Todo lo que no aparece claro, requiere de una explica -

ci6n, v aunque con el presente t~abajo tratamos de satisfacer

plenamente los requerimientos de nuestro esquema inicial, toJo 

nuestro esfuerzo no ha podido lo que la experiencia y el cono

cimiento de un prestigiado j-urista pudiera lograr minimamente. 

Con lo anterior no pretenderoos curarnos en salud, sino·

tratarde ser honestos con nosotros mismos y r"'~onocer que - -

nuestro rendi;miento no há ·sido .. suficfe.n.te·, er;to en rgzón "fe -

(!Ue na :cSDluqion,amos el problema. expue~t.~ y que el planteamien

to del mismo, adolece de un adecuado enfoque. Tuvimos que - -

anTrentar Ia di:f'icu1.-'!":ad que supone la f"altá de fuentes para -

docurnentajanos ~obre el tema, y en múltiples aspectos conjetu-

ra~¿s solamente, basidos en nuestro mbdesto crita~io. En nin-

.. gún momento creimos poder elaborar. un· tró"itado sobre un tema .-

determinado, porque a pesar de ailhelarlo y esforzarnos por 

ello, sablarr:os de nuestras limita·ciones. 

l'iuestro único objethro se verla satisfecho de solo po -

der despertar la inq~ietud de aquellos que pueden solucionar -

el asunto aqui planteado de"t·idamente. Que aunque no se :resol

vlera, se rec·o:rdat-a que existe un nroblema juridico-do(':trina-

nio que ha sido planteado en el presente trabajo, o m!nimo se

?ondluyara en su in~xistancia. 

Saba~os de la molestia que ocasiona el. leer un tr~bajo -

que en su mayor parte promete ser deficiente, pero aclararros -



II. 

con todo respetn, que no ~s !a significación que alcance a te-

ner e] contenido, lo que buscarnos que se co~prende 1 sino el --

esfuerzo pnra llegar al misreo. 

Concretflm-0nte, creemos que existe un conflicto de le;ves-

que regl ::,:t.')ntu"! un rrismo concepto: La Libertad de Expresión. 

Un conrl!~to de validez en razón de su dmbito temporal,

entre la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica --

nos de 1917, y la Ley de Imprenta de_ abril de 1917 o?_ en cuanto-:

a delitos cometidos con motivo del abuso, de la Libertad de -

Expresión, así como algunos problemas teminológicos a los que

tratamo~ de ~~voc~rnos en el presente trabajo. Tal és la esen

cia del proble-ma qua modestamente planteamos .. 



l. 

a) El problema terminol6gico. b) Conceptos. e) El enfo--

que juridico de los conceptos. 

a) El problema terminol6gico.- Previo al desarrollo de -

nuestro trabajo, es el precisar los distintos conceptos a que

habremos de referirnos en lo sucesivo, tales co~o PRENSA, DI~¿ 

SION e INFORMACION, que por estar tan estrechamente relaciona-

dos, mantiene~ características s:'.milares én cuanto al fondo de 

su contenido o significado, pero diferenciados en cuanto al 

alcance de su uso idiomático. 
- ~: 

·Para el estudioso de las ciencias de la comunicaci6n, el 

término comunicaci6n será el continente que englope a los tér

min~~ difusión e 1nformaci6n. Es de todos sabido que la comu

nicación consiste en la emisión de un ~ensaje a través de un -

canal, y destinado a un receptor, esto es, dicho en términos -

generales, comparativamente, la información constituirá el ~en 
; 

saje, la difusión, el canal,y el receptor, el sujeto a quien se 

destina la información. Y aunque muy elemental lo anterior, -

nos servirá para el esclarecimiento de nuestros términos suje

tos a discusit?n. 

Por lo que se refiere al térm~no PRENSA, que es relativo 

~-la máquina impresora o imprenta, y que en la práctica se utl 

liza para definir, aunque en :'orma errónea a la actividad pe -

riod!stica: consistente en la recabac16n, irnpresi6n y difusión 

de dai:os, viene a ser un canal o medio por el cual se difundi

rá el mensaje, como también puede serlo la radio, la tele --



visión, el cine, etc. 

Todos ellos son por lo tanto~ f oi'mP. en que. se va a ---

difundir la iLlformaci6n. 

b) Conceptos.- El breve planteamiento de loi conceptos --

an el punto anterior, nos lleva a ls ubicación del vocablo IN-

FOIL\l:ACION, como aquél en torno al cual girarán tanto el de DI -

FU S ION como el de PRENSA o Irv'PRENT ~-. 

Asi, corr.o la comunicación puede tomar distintas formas, -

ln realizada por un emisor a un receptor o de un emisor a va --

rios receptores, llámese individual en el primer~.' caso y masi--

va en el segundo, Bl mensaje e información adoptará las cara?tft 

r:ísticas que tenga la comunicación; así tendremos la información 

de indiViduo a individuo, y la de un individuo a la colectivi-

dad. 

Existe la posibilidad de que un mensaje pUeda ser émitido 

por varios sujetos a uno o varios receptores, nosotros creemos-

en que si, pero confesamos nuestro muy elemental conocimiento -

sobre el tewa, y lo enunciamos por ser muy frecuente que en - -

nuestro Derecro Positivo, 1.9.s decisiones de un Cuerpo Legislati 

ve, difl1!1didas a través de todos los medios conocidos, no dejen 

de ser una forma de comunicación colectiva, por ejemplo, y por-

ende una for~a de información colectiva. 

Pero ante el complejo problerr:a de la comun:l.cación nos de

claramos incompetantes y nuestro moél.esto planteamiento sólo se-

rá invocado para se!'lalar qne la inforrraciór, cowo concepto al -.-

que nos raferirewos en sus distintas formas, puede constituir-

la comisi6n de un ilícito. 



En 'ste orden de ideas, podríamos haber titulado a nues-

tr~ trabajo "Los delitos que se cometen con motivo del ejer~i-

cio de la Libertad de Inforll1ación, contemplados por Ort::en Jur1 

dico Méxicano, pero los medios de difusión de la información -

son muchos, y aunque nos referiremos a la información como - -

principio general, por r~zones .de continuidad de ideas, aplic,a 

remos él citado principio a los delitos de prensa o de impren-:

ta, por lo tual justificall1os la elección d~l titulo que osten-

ta el presente. trabajo, independientemente. de que tengamos--

que referirnos a otros medios de difus'i.ón en lo absolutamente

indispensable, a fin de presentar lo más claramente posible -

nuestr;a 1nvastigac16ne 

cJ El enfoque jurídico de los conceptos.~ En.nuestra 

constitución política-de los Estados Unidos Mexicanos, encpn

trÚ10í;! consagrada-la Libertad de Expresión de las Ideas, en el 

artículo 6o., de donde se deriva el Derecho de Informaci6n, al 

referirse a la -manifestación de las ideas; y _por· Iniciativa 

·Presidencial presentada ante la Cámara de Diputados en O<'tubre 

de 1977, se adicionó la expr•es16n "-El derecho a la información 

seri gsrantizado por.el Estado", de lo que podemos desprender

que se tutela .tanto a la Libertad de informar como a ser info~ 

ruado. Aunque se utili?:an indistint~llnente los vocablos: Liber

t~d:d~ expre~i6n, Libertad de man1festac16n de l~s ideas y Li

bertad del pensamiento, para referirse a una misma idea; juri

dicamente encontramos su aplicación a diferentes conceptos. -

En principio, se atrib[lye la Ubertad de Expresión al derecho

subjetivo que tiene todo individuo de externarse por medio de-



una realización cientifica o cn:tural, y como 'aJ entendl3ria--

mos a la Pintura, I.iteratura, Escultura, etc •. 

Siendo este, a nuestro entender el ccncepto más c.n:pÜo-

que imp;I.icará la Libertad de pensamiento co.mo elemento dete_r.;.~ 

minante y que consistirá en la P?testad qu_e tiene un sujeto de 
·, 

creer o entende:·· a su al bedr!o tal o cuál cosa, y que no ten .. 

dría ma·ycr relevanci¡;¡. éte no existir ·la libertad de manifestal'-

lo. 

Ahor8 blen, como ya hemos dicho, la forrr.a de expresar 19l 

. pensamiento puede ser muy variada' en base a estó "creéliios que ... 

se reglatr.enta por separa,d?f.la Libertad de manf,festar' las. i~Sf¡s 

en·formá verbal, cqp10 aparece en el artículo 69. de nue:st.1,. 
' Constitución Pol:l'tica vigente, y en 'su foi'ma ef;lcrita como se -

conságra en el. aJ.':tlculo 7o. de la misma. 

En h-histor:i.a del Derecho Constitucional·Mexicano,·ya

existe el problema de la diferenciación de los conceptos que-

hemos vertido. Isidro !Jont:iel y Duarte, en su Tratado·.Sobre "" 

Garantías Individuales, refiriéndose a la Constitución Españo

la, de 1812· y sobre este particular anota: 

11 La legisl:wi6n Española que garantiza la libertad de Im-

prenta, garantiza por inducción la libre manifestación de

hs iqe?s por llledio,_de la palabra y por entre de sus artí

culos encargó ál Poder Legislativo la protección de esta-

garant:!.a .-,. Esta Libert.ad, otorgada a· determinado género-

de manifestaci6n, supone el principio general de que todo:.. 

.h-ombre tiene Libertad de··publ:l.i:!nr s~ls ideas, y si la apli-

cación práctica d~l. pri,ncipio .so ha hecho siempre a la pu

blicaci6o q~e se verifica por medio de la nransa, por ---



mayoria de raz6n debe entenderse garantizada la que se ha -

ga por medib de la-palabra, de modo qu~ puede establecerse
- . 

la tésis general de que por el nerecho C6nst1tuciot~l todo-

-hombre ha tenido la Libertad ,de publicar de-palabra aquello 

m1smp que legítimamente ha podido publica~_ por medio de la-

(1) 

El mismo autor, al referirse a la Legislaci6n Mexicana, -

CDncretamente al Acta de Reforma~ de 1828, hace notar que a sus 

autores·se escapó la necesidad de consi~nar y garantizar al 

principio general y ·absoluto de.la libre manifestación de las

ideas, pues los artículos 26 y 27 -de la misma, solo se referian . . 
a la Libertad de Imprenta, que es una de-tantas maneras de manj. 

testación. (2) 
e ~ 

Acordes con Montiel y Duarte, creemos que en toda la Le -

gi.da.c16n MeXicana anterior a la de 1857, la manifestación de -

ideas no rué sino una verdad de mera deducci~n desprendida con

más o.menos claridad de"las leyes relativas a la Libertad de 

Imprenta. 

Por su p,arte; el •maestro Ignacio Burgoa,. refiriéndose a -

la misma idea manifiesta: 

11 La garantía individual consignada en el articulo 6o. co~ 

,titucional tutela la manifestación de ideas, puede haber 

dos formas de emitir o exteriorizar los pensamientos: La 

escrita o la verbal,¿A cuál de estas dos se refiera el alu

dido articülo de nuestra Le-y fundamental? Armonizando los-· 

articulas 6o. y 7o. que se relacionan e~prasamente con la--. 
Libertad de publicar y escr:!.b"ir se llega a la conclusión-
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de que la garantía iadividual contenirlo en el p~imnro, se -

contrae a la manifestación o emisión VRrbal u oral ~e las -

ideas (p~nsamiantns, opiniones, etc), la cual puede tener

lugar c0ncretamente en cnnversnc!ones, ~iscursos, polémicas, 

confer8ncias y en eencral 1 cualquier medio de expresión por 

conducto de la p&labra, re~iri,ndose dicha garantía igual-

ment.e a ot.ros med1.os de expresión eidética:' no escri tns, t,a 

les como las o·oras de arte en sus diversas ·manifestaciones

pict6ricas, esculturales, etc., así como a su difusión bajo 

~ualquier ~or~a (por cine~atograf!a, por radio, por tele -

visión, etc.)." (3) 

A fin de esclarecer el problema sobre el concepto f-e 

Libe-rted de lmprenta, continuamos analizancto la opini!'n del 

autor anterior, quian hace una o~ortune interpretación del pre

cep·to contenido an el articulo 7o. de nuestra máxima Ley Funda

mental en el s~nt1dn de que: 

' 1En la mente del Constituyente, no er-tuvo la intención ñe

tutelar jurídicamente el hecho simple d~ escribir, sino 

el deseo de proteger la mani!estac16n pública de lo que se

escribe, que no es otra cosa que su publicaci.ón o er.1isi6n. 

En consecuencia, hubiera sido sUficiAnte'que el artículo-

7o. const!tucinnal haya h~cho referencia unicam~nte a la -

Libertad de publicar o de p~~licaci6n, ya qua esta supone-

la de escribir, la cual a su vez sin la primera, es ajena -

al campo soci~l, estando, por ende, sustraída a! orden ju-

ridico, como lo está la ~era concepción de una i~ea qua 

no so exterioriza da ninfuna manera." (4) 



En resumen, y por lo antes exruesto, creeFos que el t•r-

n:ino de Libertad de Manifestación de las Ideas) pres>:.pone 1 a 

e~:istencia de la idea. Lo que conc!'etaría la Libertad de .flen-

sa~~ento, y su expresión quedarfn contenid9 en el mismo concep 

to. Nuestro criterio es que el Constituye.c.t.e podr:ía haber in

cluido en el mismo artículo 6o. a la Libertad d<'.l manifestar --

las ideas y las especificaciimes necesarias respecto de la fo.r 

ma de manifestarse, ya fuera escrita o verbalmente, y las der.;!. 

vaciones que suponen estas~os formas, de este fuodo sa inser

taria la Libertad de imprenta y se tutelarian también la emi-

sión del~ 'pensamiento a. trav~s de cualquier medio de difus16n, .. 

ya qr~e la práctica jurídica cotidiana .requiere de una regla --
; :- - -- -. 

mentaéión más amplia en este sentido, y aunque deducimos que -

se en9uentra contenida_, los problemas de interpretación juri-

dica'propician la comisión de ilícitos por medio de cualquiera 

'cie las formas de difusión. 

Con excepción de la Libertad de imprenta, la Libertad 

de manifestación de las ideas aplicada a los medios de difu 

si6n ya citados aparecería, como en las legislaciones anterio-
1 

res a la de 1857, por mera deducci6n.y no por especificación. 



a. 

II. U LIBERTAD DE INF0Rh1ACION. 

a) i\nt,1cedentes históricos. b) El .Problerea de J.a codifi-

caci6n. 

a) Ante>:::dentes hist6:r1c6s .-Sob1;e este punto 1 creemos pei. 

tinente aclarar que al utilizar él titulo de LIBERTAD .P~ INFOR

MACION, por tratarse a nuestro entender, de nn concepto que en-

í!.lcba tanto a la libre manifestaci6n de lEtS ideas, tanto en su-

forn:a verbaJ) ccmo en su forma escrita, queren:os seí!ta:r que la

manifestac:L6n Cle ideas en su.esé:naia constituye el :Perechó stlb .. - ~ . - -. . ~ - - . :. . . 

j ~ti vo que nos oct1pa, independientemente de la forna. que este -

.se e}erza:, y los antecedentes hisÜSricos nos darán la razón al

eo:rrer'·la misf(la sUerte tanto la llamada libertad de Expresión ... 

de IC.~as como la libertad de Imprenta. 

La 11 bre ::,anifestac1ón de la.s ideas, desde los tren:pos.;.- · 

1rás remotos, estuvo sujeta al.capric:ro del r.o~ernante, pues có-
mo es lógicc penséir, ésta no_: tenia el car·ácter de un. Derecho --

para lc's subordlnt!dos al rée;i:r:en en turno, c.l rnáestro Ip.:naoi<r:.. 

Burgoa ~ al referirse al asLH<to en su Estudio sotre las G 1ran --

tias Individ.uale"i manifesta: 

11 En sfntE.<sts, le. manifestación de las ideas f:Jr. las épocas-

anteriores a la Revoluc16n Francesa y salvo éxcepciones con 

cernientes a algunos regftuenes soch:les; no se perfHaba -= 
(!orno un DeNlcho Público, como una [urantfa inf:Lvidual crea-

dcrn da c.''l:tgatori.edad de observenc1.r• rara el Est.adn y sus-

~utQ:r:tdades, sino que se ostent.;,ba eoi:éJ ur simple fenómeno-
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arbitrio del poder pdblica. Si ~ste se Mostraba tole~ante 

con lE expresión de una idea, por serle estti inoc~a o ~or-

convenir a su estabilidad ti perpetuac:!.ó11 la manifestación-

del pensamiento se respetal::a. Por el contrarie., si r;;edi&LJ 

te este se propendi8 a crear un ambiente hostil y peligro-

so para la subsistencia de un régilr.en a la persona qUf~ lo-

sustentaba o propagaba se le hacia v:í.ct:!.rra de toda clase-·-

de atropellos, no faltand~ incluso Ocasiones en que se le-

priv&ta dp la vida." (5) 

Sin embargo, aún cuando ha existido a lo largo de la Hi_a 

toria del hoMbre 1& más crltel rle las represiones a 18 manifes-

taci6n del pensamiento, ha existido tant~ que las ideas que -

predominaron en cada etapa de desarrollo del hombre enmarcan el 

momento historicopor 'el que éste ha pasado' diferenciando el -

pénsamiento de la ar>tiguedad clásica de el de la Edad l!.edia,

ce el Renacimie~to, de la Revolución Francesa, de el de la 

llamaca época ~oderna y de el de nuestros días, y en todas 
·i. 

las ~pocas se ha visto al pensa~iento humano nutrir y disci 

plinar a la filosofi~, a las ciencias y a las artes, determi--

nando el grado de desarrollo de la Humanidad. 

Los primeros indieios de la Libertad de expresi6n de l<:s 

ideas los encontramos en Inglaterra, poco antes de la Revolu--

ción Francesa, en donde a decir de Burgoa: 

11En dicho país, el '1Co, von Law" :-nnsagraba esta, no ya --

como si~ple hecho subordinado al parecer del gobernante,-

sino como un Derecho público oponible y exigible al Estado 

y sus autoridades. El eJercicio de éste Derecho sólo tenia 

como limitación la que estarlecia la ~l..aw of Libel 1
, la -
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cual prohibía su rlesempero cuando se profirieran injurias-

contra una persona o se le dif<::,r.:ara... No fué si.no a par -

tir del año 1789 cuando la Libre Manifestélción de las = --

Ideas adquiere un.c&.rácter jurídico público incorporándose

co~o garantía individual o derecho del hombre e~ la mayo-

ría de las constituciones de países de~ocráticos. Consid~ 

rando la libre expresión de ideas como un derecho inalie--

nahle e in:prescriptible del -ser hurr.ano, la famosa Declara

ci6n Francesa de 1789 establecía en sus artículos 10 y 11-

... ~Tadie debe ser molesteydo por sus opiniones, atín religiosas 

con tal que su manifestac16n no trastorne al orden pdblico 

estáblecido pot• la t.ey. La libre corr:unicación de los pens.a 

~lt'¡ntos y de iás oplniones- es uno de los derechos más pre

ciosos del hombre: todo ciudadano puede hablar, escribir o 

in•primir li1)remente, pero debe responder del· abuso de esta 

Libertad en los casos determinados por la LeyJ •• " {6) 

Hasta aqui pode~os observar que los antecedentes de la-

Libertad de ma~ifestación de las ideas tanto en su forr.a ver -

1-:al como en la escrita, son cor.JUnes si observamos que la cita-

da De·.•laración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciu-

dadano, se refi~re al hecho de ''hablar, escribir o in;primir11 
-

y que la diferenciación entra la libre manifestación de las 

ideas yde la Libertad de Imprenta se hace posteriormente en 

las constituciones que adoptan este principio como la que ac--

tualrnente nos rige. 

Por lo que respecta -a la Libertad de Imprenta, sl igual

que a la manifestación verbál o artistica de las ideas, en un

principio se le reprime o se le tolera siendo esto detar~i--
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nade por la voluntbd del goberncnte y las aatoridades, y mds 

e.tí.n se le :¡tU iza e~ deterll'inadas oc~ si.)r;rcs para dar brHlo al-

nombre del monarca que tenía el privilegio de contar con una -

imprenta a st1 servicio. El cong;r·esista mexicano Francisco Zar-

co, periodista brillante, en uno de sus discursos pronunciados

en una sesión del Congreso Constituyente de 1857, manifest6 

lo si?:Uiente: 

"tlo bien se supo en Francia del descubrimiento de la Im -

prenta cuando el rey Cai•1 os VII envió a Maguncia al graba-

dor _Nicolás Gehson a ~studiar este arte •. Luis XI' que com-

prendio la importand.a ·de este invento, quiso aprovechar --
~. -: -~ -. :· 

lo y llamo a Gering y a sus asociados en 1474 para fundar-

la primera .imprenta de París, e hizo que se naturalizar·a -

.concedi~ndoles el derecho de testarlo_ que en aquellos .. ~iem

pos era considerado como un gran i'avor. En 145'8 se perll"i-

te la enseñanza de griero al sabio Gregario Tifarnas, y es

te hecho es notal::l~ en FranCia I?Drque devtl!j:o· el estudio--

de los clásicos, el progreso de la Literatura y porque a él 

se opusieron tenazmente frailes tan ignorantes como alguno 

de los que tenemos hoy, y hubo serores sacerdotes que diri

gieron desde el pt1lpito estas palabras: <tSe ha descubicrtc

una nueva lengua que se llama g¡liega, de la que es menester 

guardarse porqne engendra.todas la~ herej!as, en cuanto al

hebreo, está protado que l?s que lo aprenden inmecliatal!'en-

te se llaman judios. En 1458 Carlos VIII concede a los im

presores grandes privile~ios, a los libreros y a los fabri

cantes de papel, declF.rando a los i~presores libreros mie~-

bros de la Universidad y estableciendo pa~a honrar: • la--
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imprenta que nadie pudiese tener taller público gj_n bnber-

pas&do cuatro anos de aprendizaje y que los waestros ? --

correctores s11piesen hahlar el latin y el áiego en 151:;',. 

Lqis XIII expide un edicto que dice que considerando el --
!., 

inmenso beneficio que ha resultado a su reino por n:edio ---

del ejercicio del arte de la imprenta, invento que parece

más bien divino que humano, cbnfirma todos los privilegios 

antoriores ':l exime a la imprenta de contribuir al snbdi--

dio ~xtr~ordinario de treinta mil libras y declara a los • 

libros exentos clé tódo derecho -,de peaje •11 {?) 

Pero sl bien la Libertad de Imprenta fué acogi~a pvr 

muchos I'E}yes absolutistas de los que Francisco Zarco hace algy 

nas menciones-, la Censura eclesiástica se manifiesta al rr:ismo

tiempo; y en España subs.iste durante varios siglos por parte -

ue 2os mismos- mon.arc~s hasta que en 1812 en la Constitución -

Gaditana se proclama la Libertad de prensa. 

Al ser establecida en México la primera imprenta en 15'39 

y siendc' colonia española, se expiden le~·es de inmedic_ ta lini

taci6n para la publicación de libros o escritos "profanos o -

fabulosos" a juicio del Consejo de Indias encargado de ver y -

aprobar los libros que deberian i:tprlmirse, aur.que la censur~·

definitiva cool'ria a cargo de la santa inquisici6n, asi por 

sj~~pi'o·;· citamos ei '1i'b~ó ele ·Ji.nton:Í.o de Solis, "Historia de la 

Conquista de México" que data del año de 1684 y el cual en sus 

preliminares contiene les censuras de Don Gaspar de L!endoza -

Ibaflez de Segoria, y las aprobaciones de el reverendísimo Padre 

Diego Jacinto de Teban, privincial de la CompaF.ía de JesLís - -

p~; Ía Provincia de Toledo y del Licenciado Don Luis de Cerde 
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Pío :r Uons6n Caballero de la Orden <'le Santiago, del Consejo de

su m&jestad en el Suprerro de Castilla y las Indias. La censu

ra en :léxico llega al r:rado de instituirse la pena de muerte-

Y c-onfiscación de todos los biene-s a quien _osara in,prirdr un -

libro sin las licencias ordenadas, tal es el caso de la Ley -

expedida el 7 de septiembre de 1558 por la princesa Doña Juana 

pero la necesidad de instrucción de le población de la colo ·-

nia hacen qtie se dicten poco a poco medidas qtle tiendan a li-

berar a la imprenta de tantas restricciones y es hasta el de -

creto del lO de noviembre de 1810, dictado en la Real Isla de

León, en donde se consagra la Libertad Politica de Imprenta y

en los trece articulas que contiene, la. reglamenta aboliendo-

los juzgados de imprenta pero sust:ituyendoles por la Junta Su

prema: de Censura, col!'puesta por nueve individuos junto al Go··

bierno de le capital y cinco al gobierno de provincia, aparece 

la obligaci6n de poner el nombre del autor del escrito y la -

fecha en que SS impri.trre' responsabilizando al ;i.plpl'eSOl' en CaS(I 

de omitirlo, y separa.)a censura eciasiástica sin perjuieio -

de la pena que deba s~frir quien abuse de la citada libertad.-
• 1 

Este decreto, debido a Fernando VII aparece como el primer an

tecedente de nuestro actual articulo ?o. Constitucional, con-

siderado por los autores de los "Derechos del Ptreblo .Mexicanor 

(8) 

A partir de los 11 EJ err.c::ttos Constitucionales", elabora -

dos por ·Ignacio López Ray6n en 1811, se da importancia espe-~

cial a la libertad de Imprenta, y de los que mend.onarewos - -

como uno de los más importantes, al punto 29 de los citados -

elementos qUe dice: 
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"~-'abrá un& átsolnta Libertad de imprenta en pt¡ntos pu1·a- .. 

men~a ci~ntificos y políticos, con tal de que estos últi-~ 

mos ob~ervon las miras de ilustrar y no zaherir las Lagis~ 

laciones establecidas. 

La Constituci6n Espaflola de Cádiz en su artículo 131, -

fracción decimocna:rta, reconoce y protege la Libertad de -

imprenta sin más restricc5ones que las que establezcan las 

Leyes y sin necesidad de li~0ncia anterior a la publica --

ci6n. 11 (9) 

De-"-trascendental ir.:portancia puede considerarse el hecho 

de darLa una especial relevancia a la Libertad de imprenta en= 

ei·"Decreto Constitucional para la Libertad de la América Me

xicana11 que en su articulo 40 manifiesta: 

11La Libertad, d~ hablar, de discurrir y manifestar sus 

opiniones por P.'ed1.o. de la imprenta' no debe prohibirse a -

ningún ciudadano, a menos que sus producciones ataquen al

dog:::a e<:!lesiástico, t:1.rbe la t!•anq'Jilidad. publica u ofenda 

el !1onor del ciudada'1o. 11 

Y el art.ieul o 119 del mismo ex~wne: 

111ú St.t¡.~rer;o Congreso pertenece exclusivamente proteger --

l3 Libertad_ política 1e la Imprenta. 11 (lO) 

Elevando de este modo a la Libertad de imprenta al rango 

de G~rantfa I3dividual y sentando p~ecedentes para su regla -

mentación, en las futuras constituciones progresistas de nues

tro país. Si para los congresistas de Apatzinean, la Libertad 

de imprenta es consiñerada como una de las garantfas fundamen-



tules para el Imperio", en su reglamento adicional para la 11-

b::n- tad je i:::prer:.~a, se to!fa una seria de r::edldas tendie:1ter> f.l ~ 

proteger, ya no a la citada Liber~ad, sino al I~perio y a su --

vol;,¡ntad de los posibles ataques po!' parte de la imprenta p?ra~ 

desest.abilizar al régirren, ya que, refiriéndose a las bases - -

de ~-~ reglamentación en su articulo 2o. manifiesta: 

'';rt. 2o. Los impresos atacarán éstas bases directa~ente~-

caando éie intento traten de persuadir de que no dehen de 

subsistir ni observarse, ya sea este el fin principal de 

todo el escrito, o ya se haga incidentalreente cuando la - -

zahieran o satiricen su observancia, cuando proclaMen otras 

como preferentes y mejores en lo espeéulativo y general, -

sino el imperio en su estado actual. Entre los modos indi

. ~ctos de atacarla, se refutaría como uno de los principa-

les el de divulgar·o recordar. especies capaces según lo ha

acreditado la experiencia, de indisponer fuertemente los 

¡nirnos sin otr~ ohjet~ qua hacer odiosa o menospreciable a-

una clase de ciudádBnos para c0h la otra a quien Qene estar 

unida cordialmente," 
• \ 1 

Y contic~a en su a~tfculo 3o.: 

"}a escritor ~, editor que atacase directamente en su impr.!:). 

so cualquiera de las seis bases Aclaradan en el artículo -

.lo., será juzgado con arreglo a la Le~ del 12 de noviembre

de 1820 sobre la Libertad'de imprenta, si el escr"f.to se de-

•clarase s1.1bversJvo -:m primer grado, se castiC'ará con seis--

a~os de prisi6n, si en segundo grade eo~ cuatro, si en tar

eero con o0s, perdiendo ade~ás sus honores y destinos, seaP-

estos de la clase eclesiástica o secular, y a esta solo --
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quedara reducida el artículo 19 de la citada Ley 0e la Li

bertad de imprenta, por la consideración que merece la Ju.n 

ta dal Estado Eclesiás~ico, ~uyos individuos deben proree-

ter se apoyen con.nuastros escritos sus bases·fundamenta--

· les en lugar cíe destruirlas. n· · Ül) 

Los mismos conceptos aparecerán en el "Reglamento Provi

sional Político del Ir>perin Mexicano", en sus art:ículos 17, 18 

",{ 19 además del 54 r"echado él 17 de diciembre de 1822. 
;l-

Tanto en el proyecto como en la misr:a Constitución Fede -

ral de 1824 se instituyó la ¡.iber_t:ad de .imprenta e.p. sus art!~-
- -- ~ ' - .;· . - .. "' .. 

culos 13 fracei6n IV del proyecto, y 5C fracci6n III, de la - -

Constituci6n, dándole carácter Federal y apareciendo como una

obligación de Congres·o. 

11 Proteger y arreglar la Libertad de imprenta, de modo que 

jamás pueda perderse su ejercicio; y mucho menos abolirse

e~ ninguno de los Estados ni territorios de la Federa- ~--

ción. 11 (12) 

Inclr.lye también a 1 a Libertad de imprenta corno un dere-

cho de los mexicanos, la Constitución Centralista de 1826, om1 

tien::lo 1;~ necesidad de la previa censura a los impresos-para-

su publica~i6n, y el articulo 9 de las bases constitnciohales

da 1843 manifiesta que: 

llNingv.no· puede ser molestado por sus opiniones i Todos --

tienen derecho para imprimirlas y circula.rlas, sin necesi

dad de previa calificación o cens!lra; no se exigirá fh.nza 

a los editores, autores o impresores." (12) 

El Acta de Refo"l"mas de 1847 es la primera en determinar 

el.: ·p'Í•ooedimiento que debe seguirse en cuanto a delitos de =-



imp:rcnta se refiera ~· a nuestro entender es la más importante

manife.stac:l.6n o apo:rtac:t6n, ya que dicha Acta reimplanta los

principios contenidos en la Constituci6n de 1824 en cuanto a • 

imprenta j• a la innovación a que nos refe!:l.mos se encuentra en 

el a.rt!cDlo 26 que a la letra expone: 

"ningnna ley podrá exigir. fianzas ·a los impresores p·ara -

el libr .. e ej e:rcicio de su arte, ni hacerles responsables ·~-
; . . · . 

. por los impre¡;¡os que publique,. siempre que ;aseguren en la.;. 

for~a legal la responsahilidad del·editor. ·En todo caso-

e:il;~_ep,:t;o ei ·de dif.amáci6n, los delitos de l~prentá ,será.p. 

juzgados por jueces de hechp·y castigados solo con pena PJi 
' . -- ~ : . . 

cuniaria o de reclusión." (12) 

Vict:!.ma .de los ataques de la !.:npre~ta ltberal, An:ton:l.o-

Lóp.ez de SantaAna·ejerce nna represión sin precedentes enco_¡¿ 

·, tra de és:':'a, aumentar~do las restricciones para las pu'tl:lcacio

nes e impresos rm su decreto suscrito en la ciudad cíe Méxiéc-:. 

el 25 de abril de 1853, que manifi~stai 

Artículo 22.- Son abusos de imprenta los esc::o1. tos abus1.

vos, sediciosos, -inmorales, injuriosos y calumniosos ••• 

Artfculo 23.- Son subversivos: 

lo.- Los impresos contrarios a. la religión catplica, ---

apostólica y romana, en los que, se haga mofa ·de sus dogmas 

de ·rm ~ulto ~, del carácte.r saeradó de sús ministros o aqU§. 

llos en que se escriba contra la misr~ raligi6n s'tiras ~-

invect1.vas. 

2o. Los que ataquen o se dirijan a destrtiir las bas -s 

paro la administraci6n de la Repdblica. 
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Los que ataquen el Suprerrc Gobierno y a sus actos que --

ejerce en virtud de s~a facultades. 

4-c. Los qtie insnl ten al decoro del G c':-i&rno Supremo - -

del Cons6~o o da cGalquier autoridad superior o inferior,

ya sea general o particular de la Repdblica, atacando a --

tas personas que la ejerzan con dicterios, ~avelaci6n de -

hechos de Yida privada, c'Je· in,putaciones ofensjvas aun<;_Ue-

los escritos se disfracen con s'tiras invect1vas, alusiones 

y demás ~édios de que habla sl articulo 28. 

~Artículo 24.~ Son sediciosos: 

lo.- Los iwpresbs que pt1bliquen o reproduzcan máximas .. 

doctrinas o noticias fal~as que tiendan ~ trastorna~el -

órden o a pertur1~ar la tranqu:l.lidac pública. 

2oi- Los que de cualquier manera inciten a la desobedieD 

cia a las leyes o autoridades. 

Art:le•.llc 25 .~· Son inmo:rftles los impresos contrarios a 

la decencia pú~lica e a las buenas costurrbres. 

ArtfculG 26.- Son injuriosos los ~ue con~ienen di~te- --

·rios o la re\"elac16r~ de .hecl;os de la vida privada o imputa 

ciones de defectos de la vida particular o corporaci6n que 

mancillen s~ buena reputación. 
: 

.Al'tículo ?7 .- Son impresos Cl;lluwniosos, el pensam:l.ento--

de la reacc16n mexicana que agravian a persona o corpora-~· 

dón 1.mputándoseles algdn hecho o algún defecto falso y --

.¡> ~ . 
Q_ Of'.S~ VO o 

Art!c1llo 28.- Son injuri<'sos y callunniosos los escritos-

ap.nque_ se d~sfracen con sátiras o invectivas, carica __ 
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Artículo 42.- Un per16dico podr~ ser suprimid0 por med!da-

de sen1ridad, por un decreto por. parte de la Rept1')lica. 

Artículo 43.- Ningtín cartel; escrito o litográfico del mo

d~ que sea, podrá fijarse en los lugares pdblicos sin per

miso de la autoridad. Be exceptuar'n los edictos y anun -

c:1os oficiáles. (13) 

Por lo anterior podemos darno~ cuenta de que en esta ép.Q 

ca era ('8Si injposible ejercer ei arte tipc¡;ráfico O de impror.;.-
. . 

ta sin el :riesgo "de ser a~usado comb responsabl~·' de. delito de-

imprenta, a esta represién se referil•á el Congres5.sta del 5'6 -

Francisco Zarco en ·s11 discurso pronunciado el 28 de jul~o de-= 

1856~ . 

. ' "Un Lagarde, un esbirro, entraba a mi reda~ci9fl y dacia:

-.:.~. ¡ f&gt_é "usted docientos pesos de rr.ul t a t-, preguntaba uno 
. . ·. 

,:!por qué? ~~c:.tál era el. ardcnlo C!enundádo? y sa 11'1 contes-

taba: --No tiene usted derecho a preguntar, si no paga - -

dentro. de 0.os horas 1 se le suspende el periódico y marc!ta

osted a ~erote--, 'aste era todo el procedimientn." (14) 

Producto de ac~lorados debates del 25 y 28 de julio de -

1856 en el Congreso Constituyente del mismo año, en los que -~ 

sobresalen las figuras de Francísco<Zarco e Ignacio Ramirez, -

defendiendo la Libertad íntegra de la ·man:tfestac16n del pansa-

wiento, contra Zendejas y otros congresistas que se pronuncia

ban por lireitar dicha 11 hartad, sL1rge el articulo 7o. de la -

Constitucidn de 1857 (14o. del proyecto y 13o. del mismo por--

lo que respecta a la manifestaci6n de las ideas en for~a - _ 
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verbal--(y que aparacer6 como 6o. de la Constituct~n) y ~na ---

~e¡rlomentación posterior fechada en la Gindad de México el 2 

de f-e--;rero de 1861, llamada Ley Ze1•co, la cual define y deli 

mita :los alcances de la Libertad de Imprenta, cu~ro texto en el·· 

¡¡¡¡·ti(·Ul o 6o. Constitucional expone: 

HEs inviolable la Libertad de Escribir y publicar escritos 

sobre cualquier materia. Ninguna-ley ni autoridad puede--

establecer la previa censul"a, ni éxigir fianza a los auto -

res o impresores, ni coartar la Libertad de imprenta cuyo -
'. 

texto en ~1 artículo 6o. Constitudonal, qne no tiene más ... 

-~i.mH.aoion.es• que el teS!)eto a la vida pri v_ada, -a la moralo y 

a la paz pública. Los delitos de imprenta será~ juzgados -

por un jti.rado que califiquo:~ el hecho, y otro que aplique --

- la; Ley y de s:Í.gne_ la pen{;l. u (15) 

Por lo que r~~pecta a la reglamentaci6n de 1861, contie -

_ ne el . pl•oc;;;rl:i.:nien':o que de he seguirse para la persecuci6n y sa.o 

ei6n ~e los delitos de !mp~8nta, asi como las penas para los--

mi!mos y que posteriormente analizAremos. 

Venu~t1ano· Ca!'ran7.a en sn mensaje y prov·'lCt::> ia Const1.tu-

ci6n fechados en la Ciudad de Quar4taro el lo. de dicie~~re de-

1916, expone en su artículo 7n.: 

11Es inviolabl0 l<J Li'be!'tad de escribi-r• y pnblicar escritos 

sobre cualqui•"l' materia. Ninguna Ley ni autoriilad p11ede -

esta~lecer la ~revia cansu~a rii ex1J1r fianza a los edito -

res o improBsores, ni coartar ln Libertad de imrrenta que nr> 

tiene más limite que la vida privada, a la moral y a la ---

paz pública. Los de1 1 tos que se cometan por mE"~dio de - --

· ia imprenta_ serán juzr.ados po!' lo::: tribunales co:Epetent.es--



da le Federaci6n o por los de los Estados, por los del - -

Distl'ito Federal o Territcr:tos conforme a su Legislación -

Penal pe.t·o. er: ttingún caso podrá secuestrarse la imprenta--

coL~q. cuerpo del delito. 11 (16) 

Eri el anteriór texto, ,podémos notar aportaciones corr;o -

la prdp!i.b1ci6n. de ~écuestrar lá · impreni;a como eJl,erpo. del d.ell,-. ~ . . ~-. . . . . . -· .. 

to '!1' qu~-los deÚ. tos de. imprenta. seari juzgados por lo.s tribuni!.. 
~-- ~ . 

1(3~ ~o~rJetentes de-~~ Fed~r.acióh, E~itados o Territor~:os, o ·--: .., 

bien del· D1St.r~.to Federal,' coiú'orrie ·a sus L~gislacibñ.es Pena' -
: . - . 

. :Je.~.~ .. resJ?e:ci;t:va;s,' t\~·~_pn: l:u·gar: de un jur~do qtte c~lif'i.q~a. e;r h~~ 

cho ~r ot;ro que aplique lá Ley y 1esigne la pena, como. apare ··-

6i~;~ -~h el te~to del arÚculo 7o. de lá Cons~~:tu~i·6~/de '~1857. 
~i.in~lruente' como IÍl tllll~ 'antecedente histórico, attnque no 

del ect11a1 artículo 7o. vigente, sino d.e la Libertad de Impre¡;¡ 

ta en nuestro Derecho Mexicano, pues como explic~u·err.os más t.ax. 

de, existe un conflicto de Leyes· en 'relaciO'n con la vigencia, .. , 

aparece la Ley de Irnprenta promulgada po!' Gar1•ari2,a e;l __ l2 de -

abril de 1917, que en la actualidad se si¡:;ue aplicando a falta 

de ley Org&rüca reglacentaria de los artículos 6o. y 7o. Cons

titucioEales, como expone Bux·r;oa en su Tratado sobre Garantías 

Individuales. (17) 

El texto del articulo 7o. de nuestN¡ a-ctual Cons tHu - -

ción vigem:e~ a la letra e-xpone: 

Art:f.culo 7o.- Es inviolable la Libertad de escribir y -

pti'b;J.lc.ar art~culos sobre cualquier materia. Ninguna Ley -

ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 

fianza a los au~tore_s 6 irup!'esores, ni coartar la Libertad-
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la vida privada, a la moral y a la paz pública. En r.in 

gún ceso pcdrá :::ecuvstrarse lB irupr·enta C'omo instl··tmer:to··~ 

del delito. 

Las lé:'es oreánicas dietarán cuantas dispos:lcior .. es sean·· 

necesarias para evitar que· s'U pretexto de las denuncias--

por de:titos de prensa, sean -enc~rcelados los expendedores 

"papeleros", operarios y de:nás empl~wdos del establecirde,D 

to de donde haya. salido el ésérito denunciado, .a menos --

que se demuestre previamente lá. r·~sporu:ab:iÚ.dad de aque --

llQS • ~-
''' 

b) El proclama· de ·~a codificación.- Históricamente, para 

b:n pa!s que ha 1ograd:o ~o~~UiStar· su independencia pol!tica, -

las pr~ocupácionesfundainentales serán las· de administrar y 

organizar dicha administración derivada de una Constitución 
. . 

Poiíticá propia, elaborada de acuerdo. a las necesidades que 

presenta el nuevo Estado, de ah! que en nuestro pa!s, una vez

lograda su :l.rJdependencia, se le conceda primordial importancia 
.. '¡ 

al aspecto Constituéi""or;al y administrativo, dejando por razo--

nes de premura la rogJc.ment~ción de los preceptos constitucto~ 
1 

nales en un segundo plano. Y si :; ·esto a¿::re¡;amos que por las ----

n;islllas razones de premura, y ante la. falta de experiencia le -

g~slativa, en el nuevo Estado, se tienen que ado!Jtar los l!'.ol -

des de los cuerpos legales españoles, tales como la Nov:fsima -

Recopilación de 1805 y las s:i.ete partidas de 1265, as! como -

ls Instituci6n del Fuero juzg6 de 693 y las Ordenanzas de Bil

hao de 1737, y al acontecel' la decadencia jur:fdica espat>oln,--

~sto necesariamente retardaría la labor codificadora del Le--



g:i.slador mexicano; al referirnos a esta sitone.ión apunta F'ran -

cisco González de la Vega: 

"No obstant.e el impPrativo c'le orden, impliso c'lesde luegn -

una prim•'lra reglan;entación: ta· relativa a la poi•tación de -

arlllas, el uso de bebidas alc.oliolizadas, represión de la va•'" 

gancia y mendicidad y organizaci6n policial {Bandos del 7 ., 

de abril de 182·;1-, 3 de septieMbre de 1825, 3 de Marzo de _.., 

1828, 8 .de agosto de 1834 y otros). 

En orden a la prevenci6n de la delincuencia, se atendió -

tamaién a. :).a organ1ZDci6n de 1::! poHcia preventiva (7 de -

febrero da 1822), por medio de los regidore·s del ayun·c;am1e.n 

to y sus auxiliares a 16s que· c0~ision6 para efectuar ron-

das noctuTnas en los sectores en que se dividió la ciudad,

pudiendo aprehender a Los infractores in fraganti o cuya . 
fuga fUI"SA de temer. En 1834 fué organizada lá ''po1:i.ch de 

seguridad'' t"!omo cuerpo· pPrrr.anent.e y especializado. 11 {18) 

Cita también este autor, la Ley del 22 de febrero de o _., 

1832 sobre responsabilidad civil ele. los delincuentes, declaran-
' 

do a 1 os responsahles de rehelir5n afectados de 11 Jnar,comun e in •· 

sol:! r"'ur~" en sus bie~:es', por las cantitlades que !~ublesen tonwdo-

violentamente. 

Son ~e c~nsi~erarse las Reformas al procedimiento panal -

relativo a 1~2. salteadores ñc camino,s en cuadrilla, ltl Ley del-

27 c1e···set:·tir-Hr.bre de 1823 dispuso que se fes JU~gase 1111l1t.arrnen-

te en Cons~j o d~ f'Ue:rra y una IA'lY posterior reconoce la j llris--

dicción wilib1r también para los delitos de robo y homicidio. -



El pri~e~c de julio de 183~ dis?Gne el turno diario para los

j•.'!ec:Gs en J ;;:, Ciudad de rt.éxico y sP rHctz.r. rer:las para sus ---

tanciar les ~ausas y de•e:r~innr l?: co~petencias. 

Tnl es el par.orara qUe nos presenta la Lagi!lac16n Pe 

nal ñurt1ntc ol pe:r.ícdo c'le 1Jéxico Independiente, pero sin ll e· 

g&:r a J a fc,rr::aci6n de un Código en materia Penal, cnya t1r[';en

cia eraman~fiesta, :r no e~ I'Bsta 1857 cuando se sientan las

bases, en for.rr:a sistematizada, del Derecho Penal Mex:l.cano, -

pe.l:'o tan ardua labor no rinde frutos debido a la guerra que -

sostiene nuestro país en contra da la Inte:rve~ci6n Francese,

reanudándose dicha labor l:asta 1867' en que es encomendado -

al Lic. Antonio Martínez de Castro, a presidir·la C~misi6n 

redactora del pri~1er Código Penal Arexicano Federal para toda

la Rep~blica y comdn para el Distrito y Territorios Fede~ales 

el ~ual cobra vida en 1871 y que viene a tomar los mold~s de

las Leg1slacicnes pennl~s vigentes de entonces, como epunta -

el tratadista ~onz~le~ ~e la Vega: 

" ••• Pero no podian, sin embargo, Mart:Lnez ñe Castro y_._ 

sus colahcradores, crP-ar de la nada. No podían dejar de

inspirarse en la ~scueJa de Derecho Penal, que alentaba

todas las legislaciones Penales vigentes ~e entoncei y 

que acababa de dar •!ida al Códlgo Español de 1870, del 

insigne Pacheco. 

;\sí coreo eJ Código Mexicano se 1nform6 tv.rrbién en la -

Teorin de la Justi~iE Absoluta, y ne la utilidad social -

combinadas: así miro al rlelito como entidad p:ropia y doc

t!•inarialT'ente aceptó el dogrr.a de libre albedr:ío. Coneid_a 

. r6 .. la pena con un doble ol;jeto: ejemplar y correctivo _ 



r~ ~& ~s~e C6digc." 

Pero ni en pl pri~er C6~ie~·Penal ~exicano n~ en el pos-

tedor fe 1.929 ni en el actual vieen"Se han reglamentado los 

1elitos de infcr~aci6n, A no se~ ba!o el ru~ro cte i~~urias, 

difsrr;;cjón y ~a~~;nnins, existiendo, por otro lado, la Ley de-

Iq:.-renta del 12 de abrD de 1917 a 1s que, 2 nur,1stro parecer-:.. 

no daheri~ ~ecnrrirse, ~efn su ~udosa vivencia, y a la que_ sin 

embarg0 se requrre en la pr6ctica, cusn~o ~e trata de deiitos-

de imprenta y los cuales podr!an ser reglamentados por el mismo 

Código Penal. 

De tal importancia aparece la reglalllentación de la Libe.t: 

tacl de información tanto verbal como escrita que fué siempre -

preoéupac:Lón de todos· aquellos que llegaban al poder, como - -

tratamos de explicar en el tema anterior relativo a los ante--
. 

cede~tes hist6ricos, y ~onde al fiPal el mismo Vennstiano Ca--

rrar.za, previen(lo una futura reglamentac16n de los art:lculos-

·r:o. y 7o. Constitneion.qJes, expide 1?. ya c:ltaf!a ley: 

n+!. \}Entr:etan.to e~' congreso de la Unión, ret,lamenta los 

a!•t.ÍC'Ulos 6o. y ?o. de 110. Consti tucióc Gene::" al de .1a Re 

púhHca •••. " (20) 

Pero que a la fecha ni se han rc[:lar.:er.t.gdo, y ~:r se con-

~erva una Ley que dehia ser dercgadn por la Constituciéc Poli-

ti~~ dr los Estados Unidos J~xicano9, y cuya vigencia se 1ri--

cia a partir rlel primero de moyo de 1917. 
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I:T.I. US BASES CON8'!'ITUCIMTALES. 

a) La ''Ratio Logis" del Consti tu:,r•~nte. 

b) La calidad da Garantfa Consti tü.cior:;al. 

a) La "Ratio Legis 11 del Const.ituyente.- AdemBs de Ind.is-

pensable par& nuo:;tro trabajo, res:tl ta ~-nteresante conocer los -

r:ctivos Gn que ca .fundó el Legislador pars i~sert:.ar en nuestra -

máxima Ley Fundamental, los prcct;ptos que tutelan a la Libertad

de emisión del pensamiento y a la Libertad de imprenta, como 11na 

de sus dEH'ivac1_ones. 

Nuestro criterio al respeeto ·3S que ;;~1 hof;l'bre 1 por el .sinf

ple hecho de serlo, posee atributos que, corno ser pensante, le-
diferencian de los demás. La gran diferencia entre el hombre y

los demás seres vivos, radica en la capacidao de pensar del pri

mero, pero, corro todo ser vi •¡o tiene n8cesidades de sattsf'acer y 

e~ frmci6n a ellas ha planeadc J desarrolla:'lo los reg:lmenes de -

tJOi'l1.u~ta que le lleva"Z'án a la :orrtaciór" tie ur~ medlo ambiente a 

::;a al!'ededor que le sea favol'able. Arist6teles habla de que una 

de las características ~el h0~re a~ :a de sar un ~nimal socia-

Lla; per~ dicha s~ciatilidad no tend~ie objEto de no aer necesa-

ria pa!'a 6::. rr:is:Jo. 

La necesidad primE<;·:la de un ser vivo, es la de vivir, aun.,. 

qLle suene redundante y como ser pensante creará el .rr:edio favora~ 

será s¡•icienta si na aa protege de los peli¡ros que le rodean y 

as:f cole.bc;'!"ará e oh sus secrej cUltes, fJC!-o 'csl"bién se proteg.,~·<i de= 

nos y sus leyes, a las cuales 1eberán apegarse para ~ue ese - -
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grt1po siga existiendo; pero para qne cada. hombr& ·coexista con --

el grupo, deberán reconoeerse y respetarse sus 'a"tributos; como -

ser vivo teLdrá derecho a la vida, ~omo ser pensante a penEor, -

como creativo a crear y en la med1da que se le reconozca tales -

atributos tendrá libertad. Pero no una Libertad abs.oluta, en la 

que pueda disponer de los derechos de los demás, pues este será-· 

al límite y el determinante para su propia existencia. Nace de-

este modo el Derecho y en todas las Legislaciones del .mundo ci -

vilizado se tutela fundamentalmente: El .derecho a la vida, a - -

pensár y _a emit:í.r dicho: pensamiénto' a •traba~ ar en .. 1o· que mejor-

nos parezca, a crear, a educar!l.os,·etc. 

Si al esboso anterior nos evocarnos; ~eremos el importanti

papel que j.uega la Li'!:lertad de pensamiento en Ía vida del--

hombr.e; en res~1men creemos que si· al hombre s('; le coartara_. dicha 

¡.niertad, perdería su condición de ser pensante y quedaría redu

cido a la caligad de un ser.inferior; de ahi que, sabedor el -

Leeislador de esto·, hay§ sido una de. ,sus preocupaaiones funda -

mentales, el tatelar la Libertad de pensárr.iento y su proyección-

6 emisi6n. 

Réfuerzan nuestr·a opinión las palabras del ma.estro 5urgoa

que· al analizar· el art~culo 6o. de nue.stra Constitución Poli ti--

ca JÍlanifiesta: 

11 La libre manifestaci6n d~ las ideas, pensamientoi opinio -

·nes, etc., constituye uno de los factores indispensables pa

ra el progreso cultural y social. 

En efecto, es medta11te ~a emisión eid.eÜca, cowo se impul

sa la investigad ón cientÍfica, descubrJÁndose nuevos _prin -

Óipios, sUstentáildose teol'us iimovadt?:ras 7 <C-olmándose -
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El~unas en siste~&a ya oxiste&•es, criticándose vicios, de--

fectos y aberraciones de los mismos, en una ~alabra, fin - -

cánr'lose bases para la construcci6n. cultural. Siendo la de-

rivaci6n específica de la Libertad en general, la libre ma -

ni1'estaci6n de les ideas cont.ribu:·e para el cabal desenvol -

v1.ifiiento de lf:l personalidad humana, elevando o estimulando -

su perfeccionamiento y elevaci6n culturales. La degradación 

del hombre proviene en gran parte del silencio obligatorio-

que se impone, esto es,de la prohibición de que externa gqs-
. . . 

sentimientos, ideas y opiniones' constriñénd-ole a conservar-

los en su fuero íntimo.. Y así, un pueblo integrado por in-

dividuos condenados _a no lllanlfestar SU pensamiento a Sil~ se

mejántes, ser~ siempre ~~rvil. y abyecto, in~ap~z d~ experi -

mentar ningún progreso cultural.. o La Libertad de expresi,6n

del pensamÚmto es la,mmenaza que má~ temen los autócratas y 

los oligarcas de cualquier tipo, contra el mantenimiento - -

coactivo y rep!'esivo del estado de cosas que se empefían en -

conservar. Es evidente que dicha libertad, factor imprecin-

dible de la cultura, solo puede concebirse dentro de los - -

auténticos regímenes democráticos •• o Desde el punto de v:::-,ta 

de la dignidad. humana, no puede admitirse que haya algúií."" •

con más: o menos ill.ls.tración, que:sea adversario de lac.;l.tada 

Llbertad. Se ha dicho y con toda razón,-que euando las

ideas se expresan por cualquier medio de difusión, las ti 

rah!as y dictaduras de cualquier especie se aprestan a eJ.i--

minar a quien las expone, r para mecanizar a las masas popu-

, impidiéndo q~e tales· ideas fruet1f_iqtien en sus cort.,. 



ci•:lncias. 11 (21) 

El mismo espíritu tenían lns Leyes de 1857; J~ M. Loza-

no en su ~:s.ta.rlo sobre los -Uerechos del HonJbr2 7 al analizar -

1a.·L1bertad de emisión del .pensamiento, sustenta un criterio

parecido, si· bien se manifiesta la influencia del Juznatura -

lismo erri;;Us palabras, ~ero qUe quede claro que se trata de

un_ estudioso cuya o_lira a la que· nos referirnos aparece en el-

at;o. IB(':6- y que eh lo relativo al punto que se estudia e;::pf?ne: 

·¡¡!;a L:l,.bl;ll.~tad de penssmiento es de tal manera inherente -

~:rl nomi:Jre, qtH3 no :~s posible cohcehir medio alguno dé .., -

de_struirl-e" ni d~ imponerle conrUciones o restricciones~-

!ltl_¡.,.:>rta lnál.'! que ún _derecho, una condición indispensablede 

ká natu1•a1eza, _de nuestra natilr2.leza, (I!'S se admita la-

existencia·de un ser espiritual que unido a nuestro .cuer

}:lo por lazos espirituales piensa y quiere; . ore se reco

nozca que los actos que llamamos del espíritu son el re·

sultado de un organismo puramente material; en cualquiera 

de ·estos sisterras .es necesario confesar que el hombre - -

pian~a y quiere de una manera tal que no es posible impo-

ner restricciones a e3tos fen6menos puramente internos. 11 

(22) 

Ya hemos referido lo que nue;>tro cr:iteriodebi6 se:!' la-

motivac:16n del Legislador al incluir en nuestra Carta T;'agna la 

Libertad de pensamiento, pero creemvs qtl•l coll'plAtar!a nU<lst.ra 

exposición analizar la rnot1va~i6n p?ra legislar en lr.!:>ter:l.a .-Je· 

ir::prenta, aunque los principios general es se encr1en?ran con--

tEmidos al establecer el coEcepto eeneral de Libertad de per,-
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sarri•mto (de su <·lr.iEiÓl') u.n :utertinaje, 11otivo a la lir.ü t.& -

cif:·n de dicha e.rei d6n; y ~omo 1 a fórr.:a iiás prlicÜc:a y la llás 

conocie.a ant.•Js de la aparici6rr de otros Medies era la impreM.t~¡ 

se ~16 ef;pecial atención a esta, y sr1rá la li.!id hci6n referi<!a 

el punto de preocupación y discu-sión, tal eo.ll'lo lo man1 fest&ra~· 

Francisco Zarco ~m sus discursos del 2~ y 38 de Julio de 1856, 

ante el Conr.reso Con~ ti tuyemt.e; !r.isl'r;o que pol' parecernos muy -

exter1so, no transcribimos en su totalidad, pero podemos in -

tuir que se inclinaba por una libertad absoluta y sin li~ita 

<'iones para el ;periodisll'o, pUes consic,era a esta~ f:Oir.O una for-

má d~ ag.re~ión a la citada libertad. (23) 

Isidro Montiel y Dua.rte, cita a propósito el <'riter:!.o de

Do:A Férnando Ra.l!!!rez, el cual nos parece npo1•tuno enunciar: 

"Siempre he estado y estaré por ella (La Libertad de Im 

prenta), pues acaso por ninguna perspicacia de mi talento 

~stn' convencidb hasta la evidepcim d~ que cualquier tra

ba ar.t@rior a la publicación rle un iiYipreso, es E1tacar por 

la raíz, o aás claro, destruir la Lihertad de escz•ibir y

que1,rantar suh;:·tanch:l!r.r-nte al artículo const.;l tucional que 
1 

la r,ariu1tiza. Entre lEt Libertad de h:prenta y su supre--

sick, no han enccntradc los politi·--Os Un fliecao prudente -

que nueda contener los arusos que se puedan cometer de -

uno o de otro extremo. Pero si conviene en ·que todo obs-

táculo pe1'a la publicación es nec{')sarian:ent.e su dest:ruc -

tor. 

Es di fh:ll que haya pa:b en oue no sean llla~·ores las 

ventajas que trae al pdblico la Lib~rtad de Imprenta, que 

la supresión de ellas. 



número de :i.os que no f!lerecen Ji~fl'Utarla." 

~inalmente, nos parece ndecuadc la opini6n de J.M. toza

no a cuyo criterio: 

hombre, esenc:!.almente sociable, realiza la primera. --

forn1a de sociabHidad comnn.icánr'!ose con los de~ás ho.rr:bres - --

transmitiéndoles sus im~':'tasioni!ls 1 s•1s sentimientos, sus ideas-

y sus deseos. 

Esta comu.nicaci6n es naturalmente libre y es confundida-

con la Libertad del pensal!!:t.ento; pero desde que esté adquiere

una forrr.a externa, ·oesde que los acto~ del espíri tn sé convie.t 

ten en verdaderas. acciÓnes :que puedan afectar el ·int'er~s o el

der~ch9 de ptró hombre, .o de la sociedad, la maQ1festaci6n o ... 

emis:tóhde las ideas no deja de tener carácter de un derecho

absoluto, tiene las. mis.mas restr:hcciones qlla los dem~s dere 

c~os que el hombre posee en el seno de la sociedad y por lo 

mismo cae bajo la competencia de la Le:<r." 

De este modo, creemos que los autores citados, justifi -

can la tutela :le las l-ibertades· !'!ate:!:'ia de nuestro estudio, 

coinciG.iendo todos en que se trata de ur. derecho primordial 

C.el·ser hlin:ano, aunque en distinto mor.:en~o l:ist6ricc, nos pa--

rece que na dej~ti de ser actuales sus observ&ciones y que tan

to el consti-tuyente de 1856 corno el.de 1916 basaron en estos -

principies la necesidad de incluir la 1ibert&d de ewisi6ri del-

pensamiento en la Ley Fundament.<'ll. 

b) la ~alidad de Garantfa Constitucional.- Por lo ex - -

puesto en el pun+:o anterio"l.' ele n11estro treJ:a;; o, podeF-os expli-

carnos por qu• nuestra act~al Constitu~i6n Política tanto --
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como en Js de 1857 se =onside~R 1~ l!Lrrt~~ 1e mRnjfestaci6n-

d,:;l pen::>amie11to como gal'<.H'.tÍa ind:l.viduaJ.. 

Sabemos que el vocablo 11 garant.!E." en el &!rbi te· j D.1·fdicc---

implica la existencia de una seguridad o protecci6n del é!ere --

cho del gobernado frente a la auto~idad del Estado. 

La garantí~:~ individual aparece pues 1 cor;,o nnn limitac16n

a la ~ctividad desplegada e~ ejercicio del poder est~tal, sin -

la cual el ejercicio del poder sería !limitado y arbitrarle. 

tidc de q.ue: 

"~o ~s posible, an efecto, con~eb!r siquiera ningdn sis --
.. 

tefll<:l j·urídico sin la seguridad que entrañan las garantías -

en favor d~l gobernado, por lo que su institución es el - -

,elemento indispensable para implantar y mantener el orden -

Jurídico indispensable para implnntar y mantener el orden -

Jur!dico en cualquier pais, con prescindencia de la estruc

tura socic.econón:ic,_a y política ~ue cada uno de los pueblos

del orbe adopt:e. La atolición, la no consaerHción de las--

~enc1ona~es garan~ias significaría la destrucción de todo -

c1s:.-echo, f\:;n6mer.o que á su vez, atenta contra la l:1l;ertud ·y 

la Justicia, como aspiraciones per~anentes de todas las na-

clones del Mundo." (26) 

Si consideramos que la existencin de la Libertad de pen -

ss~ient.o !; su err.isi6n '3n cual qtH~era de sus fortras es fu.nr1arr.er.,~· 

tal para todo pueblo qt1P. se ;jacte de ser ci•r:llizado, pues nega¡; 

la sería t.anto coreo recjucjr o.l r¡ue se le niega a la calidad de-

::er in,fe::ior Y facilmente sometibl~ al capricho del ee4:onta-~ 



dor de:'. poder y nos exp1icaria!"os entor<'es la <:xistE<r_c:t::. de --

regímenes esclavistas, eut6cratas y oligarcas. 

Insistimos entonces que junto a derechos tan eler:~ntales 

como lo son 81 derecho a la vida, a la educac16n, al trobajo,

etc. ·, y que t.ar;l:1ién son consagrados como garantias en las f!on.s. 

tituciones de los pai!e$ ci§s civilizados; deberá aparecer el -

Derecho a la manifestación del f•1erc interno del ser .humano. 

La Libe:>:>tad de expresió.n del pensamiento, como por for-

tuna aparece en rruestra Ley Fundamental, en el capítulo rela-

tivo a las garantías individuales, se concretiza en·al conte-~ 

nido de los artículos 6o. y 7o. 



a) Conflicto de Leyes entre·la Consti~ución de 1917 y la 

Ley de imprenta ele ese mismo. 

b) Criterio ~ustentado en·la actualidad. 

a) Conflicto de Leyes entre la Constituc:l6n d13 1917 y --

la Ley de Lr.prenta de ese mis.rno ai'lo.- Requisitos fundamentnles 

e~1tre ot:ros, para la debida aplicación C.e una Ley son: El tier:: 
. . 

po en que ~std tendr' car,cter ~e ~b~eivanciR obligatoria y el 

Jugar eri 0onde esta regirá. Estos requisitos son, respectiva~ 

r.•ente, la vigenci~ o ámbito temporal de validéz de una Ley, a

guisa de presentarse en nuestra opinión, un conflicto de esta

natu~aleza, entre la Ley de I~prentQ del 9 de abril de 1917 y

nuestro máximo Ordenamiento Pol:ttico Fundamentalvigente. 

El conflicto se presenta cu.ando nos pregur.tamos, dq_ué 

Ley debemos aplicar ante la existencia de un litiz!o en ~ate--

ria de imprenta, si la. Ley de Carranza o los pre'ceptos conteni 

dos en los artfcolos 6~. y 7o. Constituciorales? y des~u~s, --
1 

por qu' se 1~ da carácter ~e Ley actual y vigente, a una Ley -

anter~ o::: en tion'po dé promulgaci6n a la Constitución Pol:!tica

de los Estados· Unidos ?.fexicanos cuya. vigencia se inicia a par

tir del lo. de rna~·o de l9l.7 o sea médio mes despues- de ser ---

;:::'"'or'ulcada 1-:. de imprenta, tenienoo esta earácter de tma Ley--

aC'CC::!oriEt y no c'le espE~eial o fundamental que se igualará en --

rengo al 8r~9namiento Máxi~o vigente. 

Conjetura~os que las posibles razones de derecho en que-

se fu.ndan quienes aceptan la vigencia del ordenamiento en _ --



cuesti6n pueden ser las iignientes: 

En princip:l,o, que el m;t!c1,1lo 9c. del C6digo Civil para

el .Distrito Federal manifiesta: 

"La ley solo queda abrogada o deroeada por otra posterio~ 

que así lo declare expt•esan:ente o que contenga. disposlcio-

nes total o parcialmente incompatibles con la Ley ante - -

rior.", (27) 

Y puesto que la Constituc16n no establece tal deroga - ~ 

ci6n, y que eh la Ley de imprenta nó é:X:isten disposiciones qua 

se cont.,rapangan estrictamente con los 6o. y 7o. com:ít:ltuciuna~ 

·les, se fundamentaría, aunque insatisfactoriamente la vigen -~ 

cia ~e:la Ley en cuesti6n. 

Pero este solo _argumento no basta, pues existen circuns-

tancias en ciJ.anto a jerarquías de leyes, que inv alidar:!an la-= 

pretendida vigUanc:!.a de la Ley de abril de 1917' y estas las-

encontrawos en la crítica· que al respecto hace el mQAstro Bur

goa, y la cual nos parece oportuno', transcribir a contlnuaci6n·f 

"Denominamos a dicha legislación, con el adjetivo de - -

'1r:rovisi~nal'1 porque rué expedida entre tant.o el Congreso

de la Unión Reglamentara los artículos 6o. y 7o. consti -

t.tleionalé·s. Aparte de esta· nota que ostenta dicha le.gis-:-

lación, y no obstante que en·J.á actualidad sé sigue em--

pleanño, esttl'iamos que j~lr1<"1caroente habJ ando IW DEBE f!lE -

~::ER YIGENCIL As:í diche legipladón ent:zó en vigor el ~ -

15 da abril de 1917, (artículo trAnsitorio de la misma),-

ésto es, antes que la, Const:ltución de 1917, cu~ros articu -

los 6o. Y 7o. pretende reglamentar. Este prdenamiento --



funda~antal q~o rige desde el lo. de mayc de 1917, propia

mente es una ley posterior a la de 3bril del Mismo a"o) --

por lo que derog6 a esta. Además una raglaMent&c16n, como 

es lo que pretende este.blecer la Le~r de imprenta, no tiene 

razón de ser si no están vigentes los preceptcs reglamen-

tados o por reglamentarse; y como 'stos, es decir, los 

articolos 6o. y 7o., entraron en vÍfor posteriormente, 

-luego no pudieron ser objeto de una Ley de anterior vi -

gencia ." (28) 

Ramón Palacios, citc.do por nar:lano Jiménez Huerta, es -

de la misr:a opin2.6n al expreser: 

" ••• --Razont~ Palacios-- El f'lan de Guadalupe que aceptó.

Don Vem1st1ano Carranza el 18 de abril de 1913, lo desig-

rió (Primer :Jefe del Ejército Constitucionalista'1 sin que -

por otra parte, atribuyera poderes legislativos extraordi

nar:l.os especi:::J~sal PrimPr Jefe y nc fué hasta las '· ,·.dic:to

nes al Plan é!e GuadalUp€', expedida de propia autoridad-:-

de Don Ven~stiano Ca~ranz~, en Ver~~rdz, e! 12 de diciaw

bre de 1914 i cuando él n:ismo se otorg6 en e} ar~ículo 2o .

su.s propias facultados para e::q,EJdir ~· pone!' en vigor "du-

rantE: la lUGr.a", todas las leyes, disposiciones y !Tiedidas

encaminadas a dar satisfacci6n a las necesidades económi-

ca::; sociales y políticas del pais, ••• Empero, se autoli-·· 

m1t6 en la eficacia en el tiePpo de 9GS Leyes, con el -

tenor del Articule 5 de las propias ''~iciones 1 . al pre 

venir que instalado el Conereso de ls Unión, el •:~imer 
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jefe daría cD<>nta dÉ;l uso extró.orciin~lrio d.e las fact:1.~

tades rrencionadas ~y ~?recial~ente le sorreterñ las refor-

.was exp9didas y puestas en vieor durante la lucha, y con

el fin de que el Congreso la·s ratifique, enr:.iende o cor- -

plemente ••• ~, <~e rranera que, todas las leyes de. la etapa-

~preconstitucjonal' ~o podfa tener una vigencia que reba-

sara el momento de la instalación del Congreso de la U- -

nión, en que este ratificaría en su cas'o, las normas dic

tadas por el P,rimer_Jefe, lo" cual estaba apegado a la--

más .estricta técni_ca Constitucional puesto que era y es -

inadmisible, que concltlÍdo el est,ado de guerra civil y --

la~ -_condiciones ano"rmales de la Nación, subsistieran en -

c~mbio, las dÍsposiciones legale~ dictadas con ese y para 

.esa motivo, y que a DBsar de volver al régimen Constitu -

'cional con la p-romuigacion de la Ca"rta de 1917, y la ins-

tal3<'i6n df:!l Congreso,_y las Leyes anteriores fiel Primer

Jefe tu-vieran una vigencia super.ior y por encima del Or -

·~en Con~titucional 'i'estaurado. La instalaci6n del Congr~ 
1 

so represent6 jurídicamente la vuelta al cauce constitu--

cional del pa!s i la reanuda<'ión por el Poder Legislati--

ve, de sus· funciones esenciales d_e preponer, disentir y -

fun~ar las leyes obligatorias dei pafs, i~cluidas las qua 

exp1cU6 Don Vel"U-st:iano Carranza, las cuales n0 podisn te

ner ya vigencia sino con el requisito 83 del articule 5o. 

de que un verda0erc acto legislativo las hiciera entrar -

al curso de el Orden C6n~titucional • Y corno nn aparece--

que la rr-encionada_Ley de imprenta expedida el 9 de- --
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r:r!'H re 1917 haya sido ratificada po:- el Congreso de la--

Uni6n reglE~e~tando los ~rtículcs 6 y 7 ~onstjtQcionales,-

dicha Ley de trnprenta ca1'E)Cs e:' a'bsrJluto rle vir:ercia y no-

pueden ser aplicadas sus norrras ••• tPor otra parte --con-

Cillye-.- 7 en Decreto puhlicado· en el !Jiar:to O~icial ele la -

Federaci6" el lunes 31 de dicie!ribre ·de 1934; el Congreso -

de lo~ Estados Unidos I0:exicnnos ~ autorizó al Ejecutivo Fe

deral para qué dent.ró del plazo que fenec.!a el 31 de agos-_ 
·-

to dé- 1935, .<?xpidiéra las leyes orgánicas ñe los· artículos 

6 y ;rdé la Constitución, lo que evidenciá que~ el Congr~so

record6 y retom6 sus fa~ultades para legislar reglamentan

do :r .L~_s deleg6 ª.1 Ejecutivo Federal a t.ravés del JilenciQD§. 

do'd~creto; pero no consta que el Congreso General-hubie-

ra :ratif.icado la Ley de Imprenta de Don Venustiai10 Carran

za o que el Presidente de la República en él plazo fij:ado

en el 31 de diciembre de-1934-, hv.biera expedido un Decreto. 

que contuvlera las mis:;as norrr.as de la I.ey 1e imprenta de-

Don Venustiano Ca:':':-anzei al faltar la rati!'icaci6n del Co..a 

gresn a la reproducción por el Presidente de la República-

entre el 31 de Mcierr.bre de 1934 r el 31 de agosto de -

1935, de la mapclo_nada Le? de irr.prenta, esta de ninguna 

~anera tiene validf~ constitucional." (29) 

De acuerdo con los anteriores argumentos, la vigencia y-

vnlldez, es a nuestros ojos negativa, en lo que respecta a le-

Ley de in,prent.e. No obstante, no podemos negar el valor de -

el intento de el Sr. Carranza, pues la Le:1 contiene preceptos-

y disposiciones que pu~a el mo~entc ~ist6rico en que se pro --

mul1a eran djecuados, aunque al aplicarlos e~ lo práctica -



nos parecen, cowo lu~gc verBmos, faltos de actualidad, cosa que 

podemos ve~ clars~ente al anal17ar lRs san~ion0s que i~pone ~u-

ra sil époe:-1 7 ~last9 ciArto pu:i-t:.o nos parecen rruy severas y para-

la nuestra tales sanciones nos parecen risibles; al ~eno~ en lo 

que respecta a la sanc>ión ¡;.:;,c!;nfnria. 

En conseCU!'!nc:a y existiendo reglamentaciones post&rio-'-•• 

res a aquallar mts actqales, m's aptas doctrinaria~ente 1 co~o ~ 

es el cas~ de los art!c~los 6o. y 7o. constitucionales y un ---

' Código Penal er el Cl.l91 pueden. encua<'!ra~~e 'los delitos conteni

dos en l.a Ley de Imprenta, creemos en la prevalecencia de estas 

regl<:mentaciones sobre la debatü=f.a. · 

.. El Código Civil para: el Distrito ]íederal, en 3ll art!culo-

9o. a la ietra expone. 

"uL'I Léy solo quena ahrogada o derogada por ·otra posterior

que asi lo declar~ expresa~ente o que conten~a disposicio-

nes total o parcialmente incompatibles con la Ley ante 

rior. n (30) 

De tal n;odo enconh'ai"'os que aunque nuestra Constitución-

Politica de lps E. U.~., de 1917 no contiene un principio que-

anule todas las Leyes a~teriores a ella co~o lo dis~one el ci--

tado artículo, ·tácitar::ente se acep+-a, pues no aplica!f.os en lB --

actualidad los preceptos da la ~onst1tuci6n de 1857 aunque no-

se contrapongan a los cont~nidos en la actual' un''"ejemplo es -

est.<l sola:rente y si el caso citado es el de :.1na ConstHuc16n, -

con rr,ucha razón invalidaría a una Ley nacida de un autofacul ta·-

~iento, .. como lo explica Ram6n Palacios, y que categ6rica~ente--

es inferior a cua~qu:er Constitución anterior a la vigente q~e-

las ha dero~ado. 



El principio dnctr 4 ~ario que citamos pa~~ reforzar - ----

nu~stro criterio lo eusten~an los aatotes Baudri-Lacantine--

rie y ITouque~!ourcade, los_ que manifiestan~ 

"Cuando el Legislador-ha manifestado sucesivamente dos vo-

luntades diferentes, ·as la más reciente la que debe prevale 

( ~,' .5.t.J 

-b) Criterio sustentado en la actualidad.- No obstante la-

importancia q11e reviste el estudio de la Libertad de imprenta -

son mínimas las tesis y jurisp·rudencias que la Suprema éorte de 

:J-usticia de la Naci.6n ha emitido desde _19l7.:hasta ~a fec~a, y -

de tai ~o~o ha operado el descuido, que por toda respuesta a -

la int~r~~~ante sobte la vigencia de la Ley del 9 de,{.;abril da-.:.· 

t911:nos·énc6nt~amos que: 

· 11 Eii pleno de la Suprerr:a Corte de Justicia de la Nación en-· 

cinco ejecutorias (una del-año de 195'4 publicada en elSem~ 

nario Judicial de l~ Federaci6n, :VI época, volumen 1rV. Pt•i

moro parte. p6g. 1444; y cuatro del a"o 1959, transcritas -

en el informe rendido a 1 a Suprerra Corte de Justic:l.a c'!e la

Nación por su presidente, ·al terminar ~1 a~o de 1959, p.p.-

153, 154 y 115}, proclarra con tanta energia, como ocultas -

razones que se encuentra vigente la ley de Imprenta del 9 -

de abril de 1917. Y aunque nosotro::; no abrigarros duda al·

gun~ sobra la no vigencia de dicha Ley,· nos vemos obliga --

dos en el texto ante la actitud asumida pcw lA Suprera Cor-

te al tomar en cuenta sus preceptos, en espera paciente de

que el Máximo Tribunal de la Nación se sirva exponer algún-. 

dia los ~undamentcs jurfdi~os en que se apoya su dogma y --

~odamos rectificar ante sus luminosos razona~ientos nues-
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(32) 

No craerr.oz :!onveniAnte abundar l!:ás sobre cual es el c1·i--

terto qile rige en la actualidad respecto a la vigencia ~e la -

Le:: ñe iJrprenta, las disposiciones ·1e la Supree-:a Corte de Jus -

ticia de la Ncci6n tienen carácter de Ley de observancia obli--

fa~oria y no ad~iten recurso alguno, por lo que, lo exp~esado-~ 

por Jjrnénez Huerte en el párrafo antar1or, ilustra clara~ente--

cuál es la situación al respecto. Nttestr·a posición se !"tace - -

partidaria de los ctiterior cte Burgoa, ·P~lacios, Jiménez Huer-

ta y otr·os que no herros citado, rebel~e a!l.te la aceptación de -

la discutida Ley de imprenta. 
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V. LOS DELITOS DE PRENSA EN EL CODIGO PENAL VIGENT~. 

a) La Ley ~e irrprenta v los delitos cnntra el honor. . ' Oj ... 

La supl~toriedad de la Ley d€ imprr=nta al Código Penal viren -

t•3. e) La adecuación r:lel delito de imprenta al tipl) penal de -

delitos cnntre el honor. d) La Declaración Uni~ersal de los ·-

De::'-'!chos HUY.anos. e) !'íuestro criterio respecto de 1.'1 Ley de 

i~prenta~ el C6diro Penal y l0 Decla7&ci6n Universal de los 

Derectos HuFanos. 

a) La Ley de imprenta r los delitos contra el honor.- La 

Iiey de imprenta clasifica a los posibles delitos que pudieran._.. 

cometérse en virtud del ejercicio de la Libertad de informa 

ción en tres categorias, as! tenen:os: lo.- Aquellos delitos 

que:oons~ituyen atac¡ues a la vida privada; 2o. Los que en.- .. _ 

·virtud de el méncionado ejercicio consti tuy~n un at?.que a la -

ttoral, .y; 3o.- Los que constituyen un ataque al orden y a la -

poz púbÍica. 

Analizando la anterior clasi!icaci6n; nos ancontra~os --

qQe en al primer punto, el concepto de lg Tida privada aparece 

confuso, ya que existen orinionfls dive:-r~as ? esta respecto. El 

autor chileno Eduardo Novoa Monroal, al intentar un~ defini 

6ión del con~ep~o er.u~~i~ interesantes criterios que nos par~-

ce adecuado transcribir como el dti Rorar Nerson: 

"Un sector per~nnal resarva~o:a fin de hAcer inaccesible-

al pdblico, sin la vo~untad del interesad0, es~ q~e cons -

tituye lo &sencial de la pers0nalijad." (33)" 

J. Carbonier: 

"Es el derecho 1el individuo ~e tenPr una 2sfera secreta-

de vida de la que tenea el poder de alojar a los de ---



" LH pre~ensi6n ~el in~lv~Juo de ver i~pedida la curiosi -

de otros, pr':)f:ibiéndose lu indiscresi6n? lu p\lt-lici -

~o requerida, el ~onocirr1ento y la divulgación ~e las-

vicisituies per20nales r fa~iliaras." (35) 

t.unqae poco cli·.rergen P.stos autores ·sobre el probler.a a--

psrece el nr~ qae er. sus conceptos se refieren a un ál"bi t·:J juri 

dico o esfera jurídica personal del individno en ln que hará -

v~ler ~n ~erec~o sub~etivo re]qtivo a ~d~ se le respete su 

"r·~1·•nc- l'-".,,., 11 11 i,..,tin~i-"a"' 11 
t'"'- ........ 'o"'"" ·uau.' .&.l----·'-~-clt) o lo _qtie a-nuestros ojos aparece co-

n;o una serie de interacciones ocu:r:ridas dentro del núcleo.ex-

clusivo ·familiar, que no se expresan ante .el grupo soc~a.:l. si--
: -- ~"": 

no es __ voluntad ·del ind_ividuo que ocurra. 

-' Dentro !'le este ámbito al que nos hemos rafei'ido, cree 

· ·mos que co¡:.o consecuencia de la interacción en el nticleo excll,l 

sivo f2miliar se propicia la creaci6n_de v&lores cuya estima-

c!6n ~esembocará en el~concepto de reputación, el cual se ex--

presará finalmente c0~o 1& gprecisci6n de los valores o de la

i~a[en que le' persona proyecta dentro del grupo social. 

La propia Ley de imprenta se refiere a los ataques a la= 

vida privada sin concretar un concepto acercada esta, que 

se.c1a finaln:ente el bien jurídico tut.eladn; per_o Solo se re --

~iere a aspectos tales co~o la reputac!6n y el honor, que rn's-

edalente trata~e~os de definir, y que co~c qu~~j~_os hacer ro-

tor ontes, forrran parte del com~lejo concepto de vida p~ivads. 

t'.sÍ pUt:!S, cree:ros conveniente com(?ntar algunos de los --

cor,ceptos contenido~ en 1.<.1 Le~· de in;p:nenta, por lo que nos -



~~tlco e~ cuanto & su interpretaci6n de 1& rrn~crs ~ignionta. 

El articule lo. de ls-Ley de i~prente s~~üla! 

I. Toda rr."::'lif!'>staci6n o expresi6n roa1 iciosa hecha verbal -

mente o por senales _en presencia ~e una o más persona9 1 o

por ~edio da ca~uscritos, del dibujo, de litografía, foto-

grafía, o de cualqnier otra manera que expuesta o circu 

lando er: publico, (?.:astn ac¡_'JÍ se refi1:1re exalusivamente 

a la actividad peri6distic~ por medio ie la impr-enta) o 

transmitida por correo, telégrafo, teléfono, radiotele[ra

f!a o por ffensdje, (Aquí abarca a todos los medios de co-

municación conocidos hasta entonces) o de cualquier otl"o -

modo (esta expresitSn daría margen· para aharcar todos los--

adelanto:; 'llle en mat<?ri" !'\e col!'unicaci6n se han logrado 

cor;o la tcle·,..isión o el dne, por ejer>:plo, y los qne se 

lograren a fut:.lro) exponga a 'lna p<:·rsora al odio, despre--

cio o riJic~lo, 0 ~uel~ cau~~rle de~é~ito en su reputa ---

ci6n, (vJase que aqu1 se mane~a este ~oneept~ como bien --

juridico tutelad~) o er sus interesas: (1esde nuestro pun-

to de vista. por eualqui~ra de los ~edios enunciados rce1e 

exponerse a una persona prixero al odi u, desprecio o ric;i

cu:o, y est0 !':erá lo que deterrrine el demérito e~ s11 repn_

taci6n, lo c•.t~-1 pccria dcc:;er:;bocar er: un dell'érito también -

en ~us intereses). 

II. Toda la manifestaci6n o expras16n ~&liciosa hec~~ en -



pá~~afo ant~rior, contra ls me~ori~ de un difunto co~ el -

,prq~0~,ito r'Je lastin:11r el honor de ls pública estin:ación de 

los llerederos o descendientes de aquel, 1'19 vivieron (nue-

vamente no! PncontraF~s la tutela del honor y la reputa --

ción). 

III. Todo informe, reportazgo o relación de las Audiencias 

de los jurados o Tribunales, en asuntos civiles o penales-

raand-:> se r'efieran hechos t'alsos; o· se alteren los verda--
·' deros. ~on ·p,l propósito de causar daño a alguna persona, o-

se hagn con e1 rr.ismo ob"jetc, aprecia~iones qUe no estén 

amer;ttadas racionalír(fnte po'l' los hechos, sienqo estos ver

da~eroi, (sobre este punto la Lei no es muy especifica en-

~uantc aJ tipo de daño por lo que solo pode~os conjeturar

qué se. refiere a1 flernéri to eri el tonor; rep.ütación o inte

re~es ~el ofendido). 

IV. Cuando en ur.a p!,lblicacióh pryhibida expresamente por -

la Le~·; se corrp:romete la dignH!ad o esti1:1aci6n de 'lr:a per

sona tlXponiénñoJ.n a1 odio, desprecio o ri11cllJ.o, o a su 

!'~ir dp?o en su reputación o en sus :intereses, :,.·a sean 

personalEs o sec~mdarios. (Creen:o~ que esta f'racci6n se 

·1o tendría ~az6n de ser corr.o co~~leFento de la ·anterior, -

de otro modc !'los parece ob~ol!>b1, ya que bien se pod:ria 

enc~~1:r~r eon to~os sus cle~entos en la frarci~h I. del 

a"~'t:!culo)." 

An"1 '! :>:;:~ndo a la letra el artículo 2o. de la Ley exp.resa: 

11 
••• C0nstituye un ataque a la ~oral: (Nos p~rece~In 



mejo~· habla:r de Ataqt1es y no de "'.,;n ataque", pues no se --

refie~e a una acción especifica sino a vari~s). 

I. Toda manifestac16n da ~alabra, por escrito o po~ ~ual·-

qlJ.ier. otro rb los r.edio~ de los que habJ a la f:racciór.. pri:-

ve~a del articulo 2o. con ln cual se ult~aje u ofenda pu--· 

bli~arpnte al pudor, o a ln ~ece~cia, o R las buenas cos -

-~umbres o· se exite a la prostituciór. o a la práctica de-

actos licenciosos o irr.púdicos, teniendo como tales, todos-

aquellos qus en el con~epto público, asten calificados de

codrar1os al pudor. (Muy a propósito nos paréce él comen

tar:io de Francisco González de la Vega en r~~6n_.de' los ul-

t~a.~-~s • a, la _mj>~al pul::lica tipificando cor.,¡o delito en nues,.. 
-,· /t: 

tr,~ c.ódi¡:,o Penal vi_~ente, en su artículo 200~ ~pado el --"' 

contenido del articulo 200, la moral pública a que se re-

fie~e ~s el sentimiento so~ial de moralidad en relac16ri 

excltl:::ive.mente con la ~ondt~c+;? sev.ual 7 c11r~o ~-·uede ver~;;, 

en las tres fra~cinnas del precepto.-• Y como puede v~rse -

El concepto de ultrajes a le ~oral pdblira e~ su ~or-

rr~ r,encral -cont..:!.núa- supone por :¡:,a:::-te del juez ur.:a valo-= 

raciÓn cul tunal de la condLH'i;a 1 de carácter muy :reJ ativo 7 -

q.tendienoo a:t cri ted o soc.ial e::d stent~ en un Momento o --

grupo social determinados. 

SiE-JI1d<. so':jeticr e::.· coneept.c.no:rrrativo confiadc· nl ---

jue~ ~ sien:pre r~s1.1l t~ peligroso un ~er:r~dc cr·l_".;;-rio seuC!o-

~o:ralizante que pretenda a título preservar la rro~al o las 

buenas_co"Stllmbres públicas, ver en tedas las rr-anifesta __ 



clones de alESn contenido erótico, natura~ e i~trascen~en-

te, ~rave lesi6~ ~ on puri!anisco AY~rcffio." 

cualquier manera ~ue se haga~ de escritos, folletos, 1m 

presos, cancionei, grabacibnes, libros, imágenes, anun-

cios: tarjetas u otro~ papeles o fi[:lrE;s o pint!lras, di hu-

jos o litografiados de.carActer r~ce~~~ e que representan

actos 'lúbricos. (esta fracción l.l'l consii!eramos repetitiva

pues de hecho se encuentra contel,J.ida _en la anterior). 

Por lo
1
que respecta al ·segundo j~nt~ de la clasifi~a 

ci·6n · tenercos aquellos delitcs- ~ue_ en· ,ii•t.ud de el ejerci-

cio .de lá libertad de .inforraci6n, constituyen "un ataque" a ~ 

la D'or~l. 

Lq que ·ene-ende;'!OS nosotros por moral es el conjunto de -

ve:lores, y en sn caJ :l.dad de norr:·a, que vali- a regir la conducta 

de tm grupo social • De ah! nos viene en mente .el problerr-a de

Ja e::.r:!g:'.bilidad del cump]il"ient-::: rle las r..orrras juríd:!.cas, ana

li:o:ando les ele¡:¡entos de operancia de las normas jnr!dicas. 

Analizando los ele~~n~~s ~e opa~Rncie de las nor~&s morales y-
' las norm~s jurídicas, nos pncontramos que estas son dirimetral-

~~nte npuesths~ pues tenemos como caracteristicas ~e la nor~a-

moral, la unilateralidad, la interioridad, ineoercibilidad y

.. autonon:ía, y como caracter!sticas ae la norrr·a jurídica, la 

bilaterali1ad, ~7ter1oridadi cnercibilidad y hnteronorria; y --

que existe por ur l~do le ohligaci6r interior ~e rn~plir crn -

q11e ~:o sea otra que el repudio del Medio soci<-<1 en el que el--

indivifuo se desenvuelve, y por otro la exigenci& ~el - - --



48. 

c;¡:rpl11'l:le!1to de una norn:a j:.:.rfeica.por la que d existe UnH --

sanción e~pecifica y l& ohlignci6n ~e observarlu. 

-A éste r~:~pecto axp1'esa. Garcia l~áynez: 

La tmilatel'~':llidad de las reglas éticas se hace consis -~· 

tiren· que frente al sujetn a quien obli~an no hay otra pPrso-

na autóri.,aaa para exigirle el curuplirriento de sus deberes. las 

norm8s jur.íC.icas sen unilaterales porquo imponon <'l6her-es ccrr.fi. 

l~tivos ~e facultades, 0 conóeden derechns ~nrrelativos de - -

cbligaciones. Frente &1 juridica~ente obli~ándo, encnntramos-

sie-n:pr.e a otra persc•na, facu~ltada para reclamarle ·J,a obliga -~ 

ci6n ele lo preescri to. 

11De hecho, es posible conseguir, en contra de la volmf 

:t~d da un :l.ndivid!lo 1 la ejecución de un acto conforme ó 

contrarlo a tma norrra é~1ca_. Pero nunca existe e; "dere--

cho" de reclal'lar el cumplin:iento de· una obligación moraL 11 

(37) 

Por lo anterior cree~os que la discutida Ley, al hablar-

de la woral, ~~gla~entc solo aleunos valoras aceptados ~ociel-

r-ente :1' no al conceptC' de moral er. su sentido an'plin, pues -· ~-

asto contravendria a lns p~ircipios filos6fico-jurid1cos ex 

p~~sa~os anter~crFente; creeFos que los valores noral~s son 

suscoptihles ~e ser tutelados juridica~ente, pero Al hacerlo -
. . . 

estos adquieren categoría de nor~as jurfdi~as, y Ja cbligato-

riedad ~e ~u ób~~rvnnc1? ~ería estrirtaFente ju~1dica, inde --

pend:t.e.nterr:enté de t:!Ue 1 a no:rrr.n r.o:rel eY.ij a o no el cu:r.¡:l1 lr:ien-

to. 

En este orden ~e ideas, ~ree~cs nue en e3te articulo ie-

tutela nc a lA moral ~amo tian ~urldicn ~1no a aleu~os as --



pectos que dnra7ian el acer;o cultural del individ.nt' 'l las 

bnenas costu~bres, que finalmente caeriah·dentro del warco del 

_conée~to de vida privada. 

De ln rrisE'a manera que en el artJ-c11lo pri.inero,·el coru~n-

tarió a la Léy de irr.prenta e-:1 su ar-1-{culo .. tercero, }_o. _encontl(.a 

mos a1 texto, en los sieuientes términos;- en donde sa_contem-o; 

· pla una tercera. categOría.:· la de los posiblés -delitos éoil1eti.,.~ 

dos en •Jlrt.ud de el. eje"'cicio de la Lillel'tad de,inf~rr··ación ;r

qu~ ·constitD.yel"l: "uncataque~' {volvemos a se.ñalgr lo i~deeÚa(ln.:.. 

del· término en s:tneular) a1 orde!! y a la paz ptibl:Lt,a. 
. . 

A'rt.rculo 30•- .Constitu~te tln ataqu~. Al; dlrden,:!lt~ a J .. ~:p~z"'-r 
,píiftU.ea'i 

I •. T(xla .manifestación· o e::wosici6n maliciosa heQha púhli 

Camerit'e por mecHo de rli'sC!lrsos ;• gritos~ ea~tos.¡_ amén;:e,?aS ,_.·lna"'

l'lllseritos o de h imprenta, dibujo, litografía, ::fotografía.,·-

cinerrl:ltografo, grabado o rte cualquier otra mnnera, (se podría;.. 

ahorrar muc!:o •.?.specio hs.blando dé " todo medio de .. diflis.16n, ti y 

no especificar~ilo, cayendo en el error de no preever los adelan 

tos tec~ol6gicos y ~jentfficos) que tenga por objeto despres-

tigi.qr) ridic1~11 :o;ar o destruir las Ú1st1tuciox:.es fÚndar'enta 

les deJ país, o con Jos que sé :l.njurie a la t-:ac1ón ~~exicaha o

a las Rnt:tdad"és ·P.olítica'S que: h :rorman. {podewM oqservar ~m-

esto fre~ci6ri 1~ tendencia a proteger el honor de la Naci6n --

!,!exicana como bien jurídico). 

II. Toda maniféstacióro n exrresión hecba públicaP.'ente--·· 

~or cualquiera de los medios de que habla la f~ace16n ante --

:!:d.ór; ~n 1 a que se aconseje. exite o provoque f!irecta o indi .. 



:so. 

rectaF:ent.a al ejército, a J.a desob.ed:!e.::1cia, 2 1<': 1"eheli6n, a -

la dispersión de sus horbres o a la ffilta de 6tro ~ otros da -

sus deberes; se aconseje, exite o ~revoque directamente al pd

hli~Q ~~general·~ la anarquía~ .ai motln, sedici6n o a_ la desg 

bf.ld:l.encia de las Leyes o de los rrandatos legítimos de la auto-· 

rielad; se 1.n"jurie=:a las autoridades- del pais con el objeto de-

atrae~ sohi' ellas el odio, de~precio o rie!culo, o con el 

mis~o objet~ se ataque a los cuerpos p~blicos colegiados, al ~ 

esta t c;~fl motivo de sus:· f'únc1ones; se. inj lu•ie a lal3 naclonés-

amigas o a los.· soberanos o· a los ;l_ef~s · d:e aq_uellas o a stls le-

t:ftifuos repr~$entañtes ·en :el p·áfs, o se'- aconseje, exi te o pro

voqué a la comisíon de. un delito de-términadc. 

III. La publiéacióh o ~ropaganda de· noticias falsas o -

;adtll taradas sobré ae~ontedmlentos de la aetLlali~ad capaces de

perturbar la paz o le. tranquilidad ·de la Rer>H)lica o en alguna 

· pa;rte .~e eHa o de cau,~ar el aba t\baj.a d.l;l los :precios de· las 

~ercarieias o de lastimar el crédÚo de la Y.rac:i.6n o dé algún --

Estado o Mun:tdpio¡ o 'de los bancos Jega~mente constituidos. 

nr. Toda publicacióh rrohibida por la Ley o por J R au --' 

tcridad po~ causa de inter's pdhlico, o hecha antes de que la

Ley pert".ita darla a conocer er. p:lblic·o. 

Es evidente que el carécter de esta Ley, tenen rr.ás per-

·ril~s de tipo politice ~Pe juri~iro, dada la situación que se

vivía en tiempos de la .Revclución y la ideolog:La de Carra~za ~' 

da su grupo en el poder; así podemc! ver ~ue se tr~tH de.rro--· 

terer el honor de la nac~ón, constituida por supuesto, por el 



grupo en el poder, pe~n que e~ realidad no ers 
, 

Irt!S qun !a re -

pr2sentacl6n da el ala democratoide en contra del verdadero -·· 

:::.o;·imie!lto popular encahezado por. Zapata y Villa, as! tambi$n

ron este articulo se pretende lQR~ar la cohesi6n del lla~ado -

ejérrito C'onsti1:uc1onn11st.a e investirlo <'le un hábito de auter¡ 

ticidad ante las fuerzas rebelCes; 16g1earrente se de!'iende a -

las aLltorid¡,ules i_l!lpuestas por eJ régiJN~n junto a sus leyes y -

l"Cf.laFet:tos y rastrer::!r::Gnte se protege_ el "honor" de las "Na--

c:!..ones ar:igas"ien husea de r~ccnceiniir-nto a nivel internac:!o--

nal del_ gru¿o en turno en el poder. 

La estabilidad 9con6m1ca será i a· M.squcda prlmordial da

do que~de no l()grarse esta, no se lo¡rra:rála paz social tan-

anhelada por UI) pueblo ·cansado de la lucha, se habla del anár-. 

qui?Jno del rr;isl"o modo en que .los imperialista~ de nuestros - -

.. días hablan de los· corr.unistas, así qu~ +odo el qM no era ca-

l;rancista era anarquista· '! todo aquel que no estaba a su fa -

vor e~a su enemigo. .,. 
':'al es a nuestro·· entendil'"·ieni:Cl, el espfri tu predominan -

te er. le. 1e'' 'r'le il"!prerl.ta de C:srr·anza, pt1es .. no poderros supone~

que el ~nbernante de·un rafs convulsjonado en tor'los sus orde--

nes pueda ol!'itir una ley :¡_ue co::J.t.enea. la !l'isma ''Ratio Legis" o 

la' l"isrr>a esencia q_ue una Ley emitid~¡~ e:r. un tier.:po c':l.e paz. 

b) La súpletoriedad de la Ley de irr:prent2 ..-¡1 Código 

Penal vigente.- Pese a que ~anos tratado ~e establecer los 

razonard~ntos que niegan la validez de ls Ley de impren+a, en-

el punte de este t~abajo rolativo al criterio que predomina en 

la actualidad re~pecto a la vigencia de la Ley en eue3ti6n, y-



ante este, ning~n a~gu~ento pr6ctico de protesta cabe, pues 

o"'. virtud de ta'..es ejecutol'i:'\S se le d:;, njda C! f.m "r!cns"':.l'UO 

jurfdico" basados tales r:2zonarrientos, pl'obatle.mente en un - -

argucento eomo el rlel texto del Artículo 9o. del C6Aigo Civil

para el Distrito Federal que establece: '1 ••• La ley solo que·da 

abrogada o derogada por otra posterior .!l1üL.B.a;L.1Q...MsU.e1:.\i.! e;r -

ru;:~.T&ntg o que cont:'lng·a disrosif'.icnes totaJ. o parcidmente-

incompBtihles con la Ley anterior". 

Creemos que en este r~~onP~ientn sa basan quienes arep -

tan la vigench de. ir ley de imprenta, _dado que en nllestra - -

Coristítuci6n se co~ete el gravistmn error de no declarar ex -~ 

pre.samsnte 1? derogación dé las Leyes an-teriores que se contra 

puntéa~á:h con -alt:tunc de $'1US wdenamientos; '!}' todo lo cual si -

hacemos á; un lado el· esp!ritu ·de la Le~.r, por snp!lesto~· 'traer¡j

éomo resul-tado la vigencia de la d1.scutida. 

El· artie111 o 3o. transi ~or:i.o dal Código Penal expresa: 

••• "Quod'3n vigentt.::s las di<o:posiciones de carácter penal

contenidas en leyes 03peciales en ~odo lo nb previsto por-

este C6digo." 

Y ruesto que en el Cddigo nn existe ~n cBpftulo acerca-

da ~el~tos ~e i~prenta o delitos qne se coReten con-motivo del 

ejercicio d~ la Llbert&d de 1nfor~aci6n, quedará ostablecida,

suponemos la !:l'lpletoriedad ·de la Léy de imprenta ~.nuestro"· Cp-

digo Penal vigente. 

e) Adecuaci6n del rleli to ele ir•prenta al tipo penal de --:

delitos contra el honor.- Muy a propósito del c::-ncepto HONOR,-

nos parsce enunciar la definici~n que de e~te here el pene]js-

taFrancisco González de la Vega, en su C6oigo Penal anotado,_ 



y que desde el punto ~e vista subjetivo, nos dice: 

. 

'
1 El honor es un sentimiento de propia dignidad ~oral por~ 

la pers~nal voloraci6c q~a al· sujéto hace de sus m~ritos y· 

virtades y; desde el punto de ~i~ta objetivo, es al honor la -

spreci:.H~i6n y e!:'tir-:~ que los 1emás tienen de una persona -

por su .:1parente cumplimientn de los deberes r.:or~les, socia 

les y legales. u 

Se~ala también que eJ concepto objetivo se confunde ~on-

ls reputaci6n 1 ~e los persan9s, o s&J cpn ~1 concepto exterior-

que merece su conducta. Es claro ver en lo. anterior que tanto 

el honor en su sentido obj~tivo',. coinci la reputación conceptua

da se·~efieren a una cnnducta oxterna, ·ap~eciable po~ los de-

más y fundamento de la opini·ón buená. .o mala que e! gt>upo so -

cia~· tenga de un suje"to especí~ico. 

Hablando de coexistencia humana, -en un grupo social ·de--

tar~ina~o, el aspecto subjetivo del honor solo interesa a la--

persona que haga la autoapreciaci6n de sus m'ritos y virtud~s-

y· ..:;ólo será i~portante si el sentimisnto de prl"lpir, digc'lid&<l -·· 

Towa] se exterioriza paes al hac~rlo el grupo social, bar'-

ur1a apr:;cisd ón o.,je.tiva de la "honorabilidad" del sujeto en--

c.:.l..=:;:.t:i.6n, y q~e ·A.eterr.inará l~s oportunidades de ~onvivencia--

de este para con el grupo social. Con todo lo anterior, herros 

querfno llet:a:r· a lo que crearros, cons""ituye la esencial del --

bfqn jurídico tutelado tanto ec el Brticulo lo. de la Ley de--

imprenta de 1917, como en el Titulo vigésiwo de nuestro Código 

Penal vigente, e~ efectc, aunque en el articulo lo. de la Ley-



de abril de 191'7 encontral!'os en la fracción I, q_U8 c0r1ctitJ.yen 

~n ataqae a ls vida privnda: todn Jr.1':.nii'est.!lc:!.ór:. o expresión ··-

maliciosa he0ha por cualquier ~edio de difusión conocido que--

••• "exponga a una pe;.>sona al odio, des¡Jrecio, rid:tculo o ¡:.ueda 

CaUsarle de;téri to en SLl reputaciÓn O en SUS intereses", la - -

fracci6n II del mi~mo artículo habla di~ect~mente de la pro -

tección del honor de un difunto: '' ••• O la pdblica esti~aci6n

de los herede1•os o descen:'lientes de aquéi que vi vieren. "La 

fracción III, contiene los ele~entos cnnstitutivos del tlpc 

penal de la Difamación, a la que nos refer1ra!i'ios y analizare -

n:os en relación po:r C[¡é";nto al denor:'inadot'-COll!tin O bien juri.di -

co,que ,pl;'et~ndemos también se.tutela, y que por ahora basté -

deqllr _que se encuentra comprendido en el· Titulo de Delitos - -

contra ·el Honor de·nuestro C6digo_Penal vigente Y; finalmente

laAf'racci6n IV • Repite el concepto conténido érí la la. pues --· 

tanto la dlgniñad como la esUnaci6n de una persona se compre¡¡ 

de en el concepto de raputación, y éste últimv en el concepto-

Por lo que se refiere al C6digo Penal, en su Tit~lo 71--

g6si~o cr~templa ~ajo el ruhr~ ~e De~ltos cnntra el Hono~, - -

cuatro·figuras ~!picas inti~a~ente_ relacionadas tanto en lo-

qu~:~ respecta al- bien jurídico tutelado co~o en el aspecto do-

loio, tales figuras son: 

1) Golpes y otras violencias físicas sinples, ~rt. 344; 

2) Injurias, artíc tll os 348 a 3 55; 

3) Difamación, artículos 350 a 355; 

4) Calucmia, art:f.éulos 35'6 a 359. 



7 el bien juridico tutelado por estas es la reputaci6n -

que el p·opio Código co!:tfunde eon el honor·, pues aunqu'-' el t.í-

tulo se refiere a los delitos c0ntra el honor, e!l la defini 

c16a de los tipos solo enc0nt~n~os a la raputaci6n tanto ex 

presa como táci t_amente. 

Ade~Y~ás, ex.i ste con:o requís1 te cor.1ttn par'::t l_a c·oncresi9n -

de las cuatro ~iguras típicas el elemento llamado "animus iju-. 

randi 11 6 ·áni'mo de causar vilipendio, según '!:erkel (39), o bien 

la intención de u· ••• 1:1anif'estar despre~io a otros, o "On el --
: . . 

-fin de hacerle una ofensa.•~ (4),_<,}_s pU~lS, de_acuerdo con Gon-

zález de· la Vega, (41)· un ·dolo espec¡(:fico en cuya ausencia de

saparec_e al delito --él· se refiere ·-s:61o al de eolpes, nosotros 

nos refe'rimos a los cuatro tipos mencionados•-

.Máriano J~i.mén~z Huert$, conciente de la interrelación 

axi_s-tente entre los tipos penales qü.e tl1télan &1 honor mani 

11Ul'.~ sustancial interrelaci.ón de valor e::üste entre los-

delitosode injurias, dffamación y c~~urnnia, la cual, aunque -

no está expresada ile ur. modo me.nifiesto en los artículos del -
1 

Código, relativos a los delitos con+ra ~1 honor, fluye por 

sus venas y aflora al exterior tan pronto c0mo se estudian 

¿ogMáticamente dichos preceptos y se reconstruye el sistema -~ 

de~ qó~igo. La injuria es el delito tipo de·los dulitos con--

. t~a al honur. La difa~ación, ~n tipo especial y agravado por

la r.:o0a1irlad de la lesión y la r:ayor trascendencia que la - -~ 

ofensa reviste. 

La calumhia, otro calificado tipo especial, de natu:r.ale-

za pluriofensi-..:a, pues al propio tiempo q:1e lesiona más .:. .. --



56. 

:i.rrcensanente el honor del calurmiado, ofende efectiva y poten-

cialmente 18 recta adoinistración de la justicia". (42) 

Por lo que se refiera a los golpes y otras violencins 

.físicas simples. 

''••. Lás e!ismas no sen en pa:ddad, otra cosa que verdade-

ras inj u._ria~. de ·};¡echo ~¡-,- por'.lo' :tan~.o 1 ·-er,~ il'lX{ecesar;to "' -
. . - - - - .. - - ·-·· - -~ - . . ' 

destacarlas cual si fueran tipos especfficoé, en un cop! -

tulo especial. " (A.J' 

El anter:Ío!- criterio deriva dt~ una clasificación fécti--

va~hal~a escritas y de hecho. (44) 

En ~onseéuencfa, pode\no·s observar que él articulo lo~ de 

1·~ Lef~:a~ i'ilipren'ta, se trata d~e integrar Ul¡'la especie de deli-

t'Os constituidos eón los·- mismos presu.puestos que -lo.s delitos --_.. '" 

contra' é:;t ho~i.or contemplados ·..en el C,!Sdigo Penal; pero aquellos. 

adolecen de una verdadera concresión o integración de un tipo

. penal éspecffico cnn tod&s sus modalidades. Y es aqui donde -

nos pra~untaTos, que st ante un ~aso de litigio en 1~ práctica 

relativc a cual.rlier delito contl•a el honor, cometido por al -

·;;un medie de difusi6n ;dpv~· qué acudi ·r a los razonadentos de-~ 

una ley cuyos principios se encuentran difnsos, habidndn un~--

reglaP'entaci&n más actual q•·e a r.:;&s de cot!Cprender todos los -

~specto-~ que'\ac¡uella t!-ata de ahar.car los supera, los c}asifi-

ca y prasupcne una serie de modalide~eo derivad1s del delitc -

tipo, -corr.o le llama Jirr.éne?. Hue:rta a las injurias de los deli-

tos cnntra el ~onor? 



Se podría contestar que se recurre a la Ley controvertida 

C.el'ldc a qü.e est.é1 ~o1:terrplr: a un snjetn activo d~farente de!. 

g~~ sujeto, sino qua por el contrarie engloba, al definir la---

1""'.-:.da expresión p:refer-ida -aqu! ente.nden'os por su 0xprasiór. 

refiriénr'!ose ento11ces a las injurias verbal~s- a tod¡¡_ ac 

ciór; ejecutada para manifest~r qesprecio a otro, ·.s. n~Ie.;; 

tro parecer ~oda acción irr.pllcar:i:a, por ejemplo, difundir -

por· televisión una· ofensa-, o con el; fln de hacerle tw.a - -

ofensa. " (45') 

Y ·no encontramos ninguna .mértci6l±<-acerc:t·del sují§oto acti-

vo en los delitos cnntra el honor de injurias en particular, -

ent.endiendo entonces oue dicho sujeto a s.ido puede ser cualqui~ 
- .. ___ . . -
rs, y ese cualquiera enc~2drarie a lós medios de difusión y us

ta razonevient¿ se ver' rejorzado por el ~ismo C6digo al defi--

ni !' '0 _~--s•,, :-.,..+.·fc.!Lt"Í-o .,~,.;;· e, d"', .... _.' ,.r· 16n n 1 
• - e- <'· -- - .J- v_, .. \:l.- . .1. -0 u.e úJ. an:ac.. . e e segundo -

p&rrafo que G~ce: 
' 

~!- ... Lo d!f_aLétciór-.. cons:!.ste: en comt:tni~ar dolosamente á u~~ 

o ~ts ~erGones (nc 38 ha~la jcl ~edio por el cual se rea 

liza la c"n1ucta r.:.i del sujeto que la realiza) ia imputn 

ci6n que se hace a ot"ra persona f.í.sica o moral, (sajetqs 

~asivos) en los cnsos pre~i~to9 por la Ley, de Qn ~echo - -

cierto o falso, determinado o·indet~rminado, que pueda cciu

sarle des~-,onra, :lescr~.dito, perjuicio o exponerlo &1 dtHl --

precio de alguien." 



!:s.:1ci6n esp<!!.:!ial cuar.do los deJ.itos injurif:ls, calumnia o difa-

mac~6n,: se cometen nnr mecHo de un pe~i9dico; ·por lo que con -• 

clui.remo~ _que el artículo lo. de la Ley qe imprenta se en<iuen~ 
tra contemplado y supérado_ ·én su totalidad en· el: cap!-tulo vi-

gési:r.o de J. CMigo 

Del mismo l~oao; y tol"'artdo en cuenta el l)ien·'jurídico -'" 

tutelado por el m·~.:ículo -}o. f!e 111 Ley de impre~t.a y el mlsmo,

C6(Ü.go- Penal, en~ontiámo~'? ar{~ e ci-!:\;ra s1l!'íli t~d~ 
-~ . ···- -· 

e;n~+-º-·s ~~~;úwtqs_,.constj;.Fut~;os de un,)ili,sm~·c::t~pq,_j'enª"~; cQlitem.,~
pl~dós bajÓ el Í)OJnbre de-ataques a la IDO~aÁ en 3.4_u.ella, :f CvmO 

~ú:fi~-~ ~e~' {a m~raiJ>úblJ_e:a eh estef:ri6~-a~ose~; tÚ{a -~~lára··,e~,ó',.
l~~; éñJ~~ar¡tb al fondº- juddi()OJ'Y'k"~a:!,¡nayor _eone~sión én..,.., - -- - ~ . . ' . ' .-

e:l <t6~-go ;. 

'ifáy-':CiliéJiotar que- en e1 Código Pehai",_~-_$_~t s~l!~~~ l'a<J?i'0,:9'.Q 

caci-6n de un de1! to y ·~ra apológh C. e esttf~ o déJ,:_á.lgiin _ y:ié~o ;: 

+;amplado en la frncci6n I. del Frdc~lo 2o.·. A~ la Ley y- con_sf..; 

del'ado corno un ataque a la n:o!'al, en un:- cap-!tiílo dtferént·á:. (ca 

p:!t'.llo IV cíel titulo ~.rnr de~ r:6::1iEo Penap; pero -ta:::bi¿n bajo 

el tí t.u:t'o de .!Jel itos contra lP.- ~oral pu'bli~a y lr;~ buenas e os-

Un poco menos óbvio aúnque ·de clara comprensi6'n resulta-

ata(!U_e al orden: .Y a la paz públÚa, por m~:~1.o ~e alrui!a f!.e las 

formas da ¡;¡:;;:presión a los delit·c;s contra la segu:>:>idad d.e la _.,. 

Naci6n, :':'agla.ment.ados por el .C6d).go l'enal, en ilcnc'!e encontra-:-~ 

mos lss f:l.gu~as de '!ra1 ~ión a 1r. Patria, Espioriaje, Sedición,-

1t!!o:!!~Jh:)leb~~J6f!";·_;Te!'r9rismo, ~n donc1e lf)s rr.edJos 
·,' ~ i ' • ·~ ,_ . " ; } 



a vacas no son un ele~ento estricta~ente constitutivo de las --

figuras deli>::tiv~ú;, pero si ocupan un lugar irr.portantísirw en -

cuento. a la :incHación o co.rr.pelicióri a la comisión de los enun-

ciado::; de1i tos como podemos ver en el párrafo 2o. ·del artíctllo-

131 del Código Penal gue establ~ce: 

A quienes dil'ijan, organicen, in~iten, cotr.pelan e patro-

cinen ecofl6n:icamente a otros p~ra cometer e!. delito de rro· -

tint se l~s aplicará la pena de dos a diez anos de prisión-

1 rr.ulta.hasta de qni.nca mil pesos. 

Si en algó ihfluyera"'ilUestrc t.rabhj o, su fin principal -:.

ser:f:.?~ la. dell1óstra~~6il de la~inutilidad de una Ley,· el'!. vista de

e.x:is-:t.n ·Ot'ra dirigida al m4s.l!1o f';J.n, y tal es para DQSotros 'el .

e'aso d~t C6digq Penal vigente y la Ley de imprenta de··-191 '{_., qu-e 

:qtte ct)mplementarse, sugiéren un co!lflictoi ya qué, en _tpdo -

caso, 1Qs. mismos preceptos del Código que hemos anail~aao en---

este punto, snnqL<e .no e;q:resamente vienen a reglamentar las li

:ritaciones a la Libertad de exp:::-esi-ón contenidas en los 6o. ·y -

7o. C!mstitllcionales, como trat.arel!lcs ~e de:r.ogtrar al formular-

nuestras conclusiones finales, ya que de acuerdo al mismo tex-

to. de la I.oy de 1mprenta, stt virenc:!.s depende de la regJ.ament.a-

ción de los :ra c_itados preceptos constitucionales, aunque insi¿ 

timo E¡. qa¡;¡ nos vem9s obligados a aceptar esta Ley, no en base __ 
~--· . .. . . 

al anterior razonam1er1to, sino por efecto de una disposición de 

la Suprema Corte de Ju~tici;;. de h :1ad6n. 

d) La Declaraci6n Universal de los Derechos del Ho:nbre.~

Siendo México uno de los paise$ miembros de la Organi~aci6n de-

las_ l'iadones Unidas, y :.;no de, los sienata-z-i.os de la Declaración 
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Asamt;ea Ce~eral de las Nacion~s Unidas, el 10 de iiGiembre ~b-

l~s con~enidos en el ~ltodo d~~~~ento; dste debido a qae ~n el-

articulo 133 de r~~s::;tra Cons-1-it.ución se e~vrcsa: 

"Art!culo Ü3·"" Este. Const'.ituci6n. ·las leyes del Ccnereso 

qlte de . .e1la emaner. y tollos los tratados que estén d"J acuer-

dente de la República con aprobaei-ón del Senado, s·erán la--.. 

Ley Supre:Ta ·de toda la Uni6n ••• " 

.De lo_.qne J1Qdemó~ flesprender qú~ · iá d tada Ley lnterna -

c:l.onal es·de ohJieans.-o'bservancia pa~a los.irie1t'icancri y que ~n

mat~ri~ de Lihertades, tant:o.de pQnsami~n1:;o_como de expresi6p.

dél .mismo es clára al éontener en el 2o. párrafo de su exposl.--- - -- .-. . -

ción .de motivos lo si.c;.uiente: 

"Cons:tder<¡~ndo 'qUe ·el deseonocimie.nto· 't el menospreci.o .de-

los dGreéhos humanos ·h&n originado actos de l:i~rbario ultra-

jantes pgra la cn~cien~ia ~a }9 hu~enidad i ~~e se ~a_pro-

clár.¡ado f!O!JiO la aspi raci.Ón más elevada del hombre 7 al. adve.;. 

nimiento .-:le un mundn en el quP los seres humanos, libe::-a --

dos del temor :r ile 1" miseria :'isfrtt~l'ln de ·la Libertad de -

(46) 

~ contiriuaci6n senala en los artfaul6s 18 y 19.da la Pro

clama lo que nos ha dado en lhll::ar libertad de Expresión de.---

tertad del pensamientCl, de rree!"!rd ~ y rel:l.gi6r.· este dere:c 110 

incl~ya la Lihertcid de cambi3r de relig16n o de 6re~ncia asi 

comc, la Libert&.d do manifestar su r~lieión o creenda in(!ivi 

dual o ~olectivamente, tanto en p:iblico eo.mo en privado, por -
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por la enseren~a, la práctica y la observancia. (47) 

El anterior precepto se contrapone con el articulo 24 -

de nuestra Carta Kagna en cuanto al lugar en donde deberin ce

lebrarse los ritos religiosos, puesto que nuestra Constitucion 

lo permite, pero solamente en el doocicilio privado y dentro de 

los templos los cuales estarán siempre bajo h vigibnch de -

la autoridad. Nos encontran;os entonces ante el probleiLa de --. 

que, si en base al articulo 133 constitucional el articulo 24-

invalic'la la dbposici6n total contenida en la proelall'a do so-

lamente invalida lo relativo al a~pecto de la Libertad de pen

sawiento.religioso? Cree~os que el conflicto seria meramente

técnico y no esencial, dado que en nnestra Constitue16n se eon 

templa con mayor amplitud el aspeeto de la Libertad de Expre-

s16n (existe nn· articulo 6o. relativo a la Libertad de pensa-

miento o mejor dicho, de expresión verbal y un articulo 7o. re 

·lativo a la misna en su forrr.a expresa)' y que si se limita a -

la Libertad de ejercicio del eulto rel:Lgioso, es debido a las

particulares experiencias de nuestro país vividas con el Clero 

a través de su histori~, y que ha desembocado en una toleran -

cia a la Libertad de Creencias pero sin reconocerles ninguna -

personalidad jurldiea, como lo expresa el articulo 130, p6rra

fo ;o. Constitucional. 

11 El articulo 19 de la Prodan:a manifiesta: 

Todo individuo tiene dereeho a la L:lbertad de opinión y

expresión, éste derecho incluye el de no ser ~destado a 

causa de sus opiniones y el de difundirla, sin limitaeio -

nes de rronteras, por cualquier medio de expresión." (48) 



El anterior en nada se contrapone a nuestra Constitución 

Política y es consagrado el derecho tant0 a la Libertad de - -

pensarí:iento, col• O de expresion en lós articulos 6o. y (o., 

aunque si hay un limite a estas Libertades y que considaramos

ele~ental para evitar el abuso de las citadas libertades. 

e) Nuestro criterio respecto de la Ley de imprenta, el -

C6digo Penal y la Declaración Universal de los Derechos Huma -

nos.- En comentarios anteriores, hemos tratado de establecer -

los motivos por los cuales se d.esprende la validez de la Ley -

de Imprenta y de la Declaraflión Universal de los Derechos Hu -

manos proclt:.J.nada el 10 de diciembre de 1948, y nos aventura -

wos a decir que en materia de delitos cometidos con ~otivo - -

del ejercicio de la Libertad de expresamiento, son Leyes com -

pleF-entarias a los preceptos contenidos en los artículos 6o. y 

:o. constitucionales, al no existir una reglamentación precisa 

ne estos dos preceptos; también hemos hecho notar que tanto el 

Código Penal en su capítulo de Delitos Contra el Honor, como-

en el articulo lo. de la Ley de imprenta, se tutela el misn:o-

bien jurídico y que los presupuestos para que se concrete el -

delito, son los mismos, y que solamente notamos diferencia en-= 

el instru~ento material con que se comete el delito, aunque -

la interpretaeión del concepto de injuria en el Código Penal -

es rruy extensa al referirse a "Toda expresión proferida", y -

finalmente intentamos una adecuación de los delitos de impren

ta al tipo penal de Delitos contra el Honor contemplados por-

nuestro Código, por lo que cree~os sa trata del mismo delito,

gen,ricamente hablando y que existen legisleciones como la--



Argentina que así lo entienden y que sola~eate diferen~ian al

si~ple ataque contra el honor cometido de tal modo que se fa-

cilite su ñivulgsción: Arturo Peliet Lastra en su libro "Los-

delitos de prensa" asi lo Jranif,iesta al referirse al C6digo -

Penal de la Nación Argentina de 1968. 

"Los autores de la Reforrea del C6digo Penal vigente desde 

el 18 de abril de este aflo, le han dado una nueva redac -

ci6n al articulo 109, cuyo texto es el siguiente: 

''El que atribuyere falsamente a otro, la comisión de un -

delito doloso, o una conducta @rimiial dolosa, aunque 

sea indeterminada, será reprimida con prisión de seis me -

ses a tres años y multa de veinte mil a ciento cincuenta -

mil pesos •. 

La pena de prisi6n será de uno a cinco a~os, cuando el 

hecho hubiere sido cometido de tal manera que posibilita -

su divulgación''. 11 (49). 

Por cuanto a los artieulos 18 y 19, pero sobre todo el--

19 de la Declaración de los Derechos Humanos, creemos que todo 

pa!s, Estado o todo régimen social que se aprecie de ser civi

lizado deberá otorgar a sus gobernados, como uno de los prin-

cipales ñerechos, la Libertad de expresión y por ende la Li -

bertad de pensamiento, ya que sin estas se vería al hombre re

ducido a la más cruel esclavi_tud, por no eontar su voluntad -

para el perfecto runciona~iento de la armonia social, ni poder 

expresarlo, como antes trat.anos de hacer notar, nuestro pais-

:Je encuentra obligado por los principios de esta Proclarra, --

paro ante el problema expuest0 a lo largo del presente tra _ 



~ajo. dDe ~ué ~an2ra se cumplen los preceptos cnnrenidos en -

los citados articules de la Declaración, cuando en un sistema

juridicn como al nuestro se encuentran defectuosa o nulamente

reglamentados y que ante un prohle~a de esta naturaleza no sa

be~os a qué Documentn Legal recurrir para su solución? Es algo 

que definitivamente nos 6onfunde. 



VI. LA SANCION EN EL DELITO DE INF'ORMACION. 

a) La inoperancia de las sanciones en la Ley de Imprenta. 

b) La sanci6n en el Código Penal. 

a) La inoperancia de las sanciones en la Ley de Imprenta

A pasar de los argumentos que he~os esgrimido para negar la vi

gencia de la Ley de Imprenta, nos vemos obligados a aceptarla-

técnicamente dado que asi lo disponen las ya mencionadas ejecu-

torias de la Suprema Corte de Justicia que antes hemos citado,

tra.nscri_biéndo el dato obtenido por Jiménez Huerta en su trata

do de Derecho Penal (una del a~o 1954 publicada en el Semanario 

Ju•Uclal de la Federaci6n, VI época volumen X)! primera parte, -

pág. 1444; v c~atro del año 1959 transcritas en el Informe ren

didq,a la Supre~a Corte de Justieia de la Nación por su presi-

dente al terminar el año 1959) p.p. 15'3, 15'4 y 155'). (50) 

Y solo podemos agregar qne la discutida Ley carece de --

actualidad, es decir, ~o se apega a las necesidades de nuestro

tiempo, de nuestrarealidad social, ni mucho menos económica. La 

ciencia y la técnica de los medios de difusión ha avanzado nota 

blernente, la sociedad tiene una escala de valores diferente a -

la concepción porfiriana de la moral,_ son otros los parámetr·os

hay un exceso de demanda y de un exceso de satisfactores; so~ ~ 

otros los tiempos en materia econ6mica y por supuesto, la Jno 

neda de hace 65 años no tiene el mismo poder adquisitivo del 

-actual. 
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Pacemos mención de todo lo anterior en razón de que en -

1 a Ley de imprenta encrmtramos coJro sanción de los delitos, 

penas corporales que van de los ocho días a los dos a"os de 

prisión, los cuales nos parecen hasta cierto punto adecuados,

pero, la sanción pecuniaria que en aquellos tiempo~! represen-

taba una cantidad muy considerada y a veces hasta excesiva - -

de dinero, (la ~enor de 20 pesos y la mayor de mil) se ha - -

VUAlto risible en nuestro días, a efecto de la devaluación de

la moneda, de esta manera, el infractor en potencia dificilmen 

te desistirá de su propósito de abusar de la Libertad de expr~ 

si6n, va que los contenedores juridicos, más que rapr~mirlas,

parecen tentarle a la comisión del delito, dada la facilidad-

que la Ley otorga para el cumplimiento de las panas, teniendo

al delito "al alcance de cualquier bolsillo". 

En lo que respecta a la sanción corporal, nuestro actual 

Derecho Penal, concede el beneficio de la Libertad ba~o caución 

al no exceder el termino medio aritmético de la pena, de cinco 

a=ios de prisi6r;. 

Ya que la Suprerra Corte de Justicia de la Nación le da -

vigencia a la Lay de imprenta, pensamos que ser!a conveniente

que fundamentara y motivara tal razonamiento, del rrismo rr.odo -

en que lo expone~ como conveniente seria también que el cuer-

po Legislativo de la Nac16m en. basa· al razonamiento del O:rgano 

máximo Judicial actualizara la Ley en cuestión, pues su falta

de actualidad solo refleja el abaddono en que se le tiene, 

pues aparece extraño ante nuestro~ ojos que mucho se hable 

de Libertad de expresión, de que un 7 de j~nio se celebre el -



el día de la Libertad de Prensa, de que en 1981 hubieran ten -

tativas de restringir el abuso de la Libertad de expresión y -

sin embargo no se hagan notorios los defectos de una Ley de -

tan necesario conocimiento como lo es la Ley de Imprenta y más 

aún de corregirlos. 

A nuestro entendimiento, los defectos más apreciables -

a simple vista en la Ley de imprenta, consideramos que son los 

siguientes: 

I.- A la luz de estricto derecho carece de vigencia, co

mo antes tratamos de demostrarlo y solo la aceptamos técnica-

mente porque la Suprema Corte asf lo impone, pero no fundamen

ta ni motiva su decisión: 

2.- El contenido de sus figuras delictivas (tipos pena-

les) está ampliamente superado por el Código Penal en el capi

tulo relativo a los delitos contra el honor, los artículos ---

200, 209 y 131, asi como los preceptos 6o. y 7oo constitucio-

nales. 

3.- Los conceptos sobre la moralidad y el honor son dis

tintos en nuestro tiempo y el ambiente político difiere mucho

da aquellos a nuestros días, es decir, careee de actualidad en 

cuanto al fondo de sus preceptos, y: 

•·- Carece de actualidad en cuanto a sus sanciones. 

b) La sanción en el Código Penal.- Más adecuada no~ pa-

rece la sanción en el Código Penal ~igenta en lo relativo a -

la pena corporal en la sanción a delitos que puedan se~ come-

tidos en virtud del ejercicio da la Libertad da expresión: 

así, en relación a lo que la Ley de imprenta denomina como - -

ataques a la moral y que sanciona con pena máxima corporal -
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de 11 meses y pecuniaria máxima de 1000 pesos, el articulo 200-

~el Código lo sanciona con prisión de hasta cinco anos y pecu -

niaria de hasta 10 000 pesos. 

Ocurre lo mismo en la sanción de los delitos cometidos en 

ejercicio de la Libertad de expresión en contra de la paz y el

orden público, y que son sancionados por la Ley con pena cor -

poral máxima de dos anos, y pecuniaria de dos mil pesos en tan

to que el Código sanciona hasta con siete anos de prisión y mul 

ta hasta de cinco mil pesos. 

En el capitulo de delitos contra el honor, la sanción --

corporal coincide casi con la de la Ley de imprenta, a excep 

ción de la sanci6n econ6mica, la cual se suavisa y que va de 

los dos a los trecientos pesos (Arts. 348, 350 del Código) en -

tanto que en la Ley alcanza hasta los ~il pesos (articulo 31 -

da la Ley de 1n:prenta) hecho que si en la Ley de imprenta nos-

parecía inadecuada la sanción, de acuerdo al valor actual de 

la moneda, más extrañeza nos causa que en el C6digo Penal de 

1931, a más de reducir la multa no la actualice eonforme a -

nuestra realidad económica. 



CONCLUSIONES. 

Tanta importancia ha tenido sieBpre la Libertad de expre

sión que no se puede hablar de c1vi11zaa16n o madurez polltiea

en un Estado o grupo social que se jacte de serlo y donde se -

coarte o se reprima dicha Libertad; todo pensador progresista-

la considerará como un derecho natural, inherente al hombr& 1 ft 

clave de la diferenciación entre éste y los demás seres. Arma -

poderosísima que ha sido el vehículo para el cambio de un es -

tadio social a otro. 

Creemos que si el hombre tuviera s~lamente la Libertad 

., · de expresar su pensamiento, podr!a aspirar a todas las demás 

Libertades pues al coartar estas ultimas, se estaria coartando

a la primera; recordemos las palabras del progresista Francisco 

Zarco,~uando expresó: 

· 11 Un célebre escrito~ inglés ha dico: ·~ QttiUrme toda--

clase de libertades, pero dejádme la de hablar 1 escribir -

conforme a mi conciencia t '' (intuimos aqu1, por supuesto - -

la Libertad de pensamiento) Estas palabras demuestran la -

que de la prensa debe esperar un pueblo libre, pues ella,-

no sólo es ei arma más poderosa contra la tiranía y el des-

. potismo, sino el instrumento más eficaz y más activo del -·· 

progreso y de la civilización." (51) 

Pero la falta de reglamentación de la Libertad de expre-

sión la expone a cometer abusos en virtud de su ejercicio, a -

tal grado que en nuestros dias se habla de la actividad perlo -

dística refiriéndose a ella como el "cuarto poder", relac1o 

nándola con los Poderes de la Unión, pero jactándose de ser 
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"superior", pero lo cierto es a nuestro entender, que una Li -

bertas sin contenedores jurídicos se convierte en libertinaje

Y tal abuso se propicia cuando no existe una reglamentació~ -

adecuada, o que existiendo se manifiesta defectuosa o de dudo

sa aplicación, cosa que tratándose de una Libertad tan espe 

cial como esta, no ad~ite términos medios ni confusiones, -

pues de su regulacióm dependerá la debida observancia, o el 

aprovechamiento de las lagunas de interpretación que contenga

para la comisión de un delito de gravedad pocas veces previs--

ta. 

El caso de los articulos 6 y ? constitucionales , lamen

table~ente, uno de los problemas que Rencionamos, y noporque-

estos sean confusos, puesto que consagran la Libertad, sino -

que la pretendida reglamentación es obscura y poco confiable,

como hemos tratado de plantear en el presente trabajo. Por un 

lado tenemos una Ley que no sabemos si por error o con toda 

intenct6n se le da vigencia no obstante ser anterior a nuestro 

M&ximo Ordenamiento Constitucional, violando as! un principio

doctrinario fundamental sobre el ámbito temporal de validez de 

una Ley, y por otre lado tenemos la Reglamentación de los dos

citados preceptos constitucionales, contenidos en nn Código -

Penal cuya vigenéia no está en duda pero que no se refiere 

directa y especif1camente a los bie~es jurídicos tutelados por 

los dos precepto3 constitucionales, sino que se contemplan 

adecuados el supuesto juridieo fundamental al tipo penal que-

los contiene. 

!si pues, en~ontramos que en los artículos 6 y 7 consti

~ucioftales, las limitaciones a la Libertad de expresión son-
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los "ataques a la moral" reglamentados por el Código Penal en

su artículo 209 del Código y que coincide con la fracción Pri

mera del artículo 2o. de la Ley, y por último, la limitación -

más obvia son los "ataques a la :vida privada11 , reglamentados -

en el capítulo de delitos contra el honor del Código y que - -

aparece, aunque muy superado, en el texto del articulo lo. de

la Ley de Imprenta. 

Ante este planteamiento nos parece inadecuado recurrir -

a una Ley en conflicto con nuestra Consti tuc16n, que en mucho·· 

ha sido superádo, teniendo una reglamentación sin mayor pro 

blema como lo es el Código Penal de 1931 (al menos hasta la 

fecha en que se elabora el presente trabajo) que si bien no se 

refiere especificamente a los posibles delitos cometidos en 

virtud del ejercicio de la Libertad de expresión, si los con -

t.efllpla si se hace la debida integración e interpretación del -

fondo jurídico que para nuestro modesto entender resulta ob -

vio. 

Concretamente, nuestra propuesta sería, que el Legisla -

ños tuviera en cuenta 'la importancia que el probler1a reviste y 

llenara el vacio juridico que sugiere la reglamentación con -

fusa de uno de los pY.mciral~s derechos que tiene el ser huma-

no: La Litertad de expresión. 

Pensamos que existe la necesidad de reglamentar en una-

Ley especial los articulos 6o. y 7o. constitucionales, como -

pretendió hacerlo de antemano, la Ley de imprenta de 1917, pero 

sin los problemas de validez y s~n los problemas terminológi-

cos y doctrinarios de ésta, bajo el rubro de una Ley que re -

glamenta no solo algunas formas de la libre manifestación- -
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de las ideas, sino todo tipo de expresión susceptible de comu

nicación o difusión, como desprendemos que emana de los 6 y --

7 constitucionales, o en todo caso, creemos que sería benefi -

cio si en el Código Penal se Incluyera un capítulo especial -

relativo a los delitos rle posible consecuci6n como resultado-

del ejercicio de la Libertad de expresión, diferenciándolos de 

los del mismo g6nero cometidos de persona a persona lo cual 

nos parece posible, ya que en otras legislaciones, como la Ar

gentin.a, por ejemplo, se hace tal diferenciación, ;:o..:• o lo ex-

pone Arturo Pellet Lastra en su libro "Los delitos de pren - -

sa11 , y que al referirse a la injuria expone: 

Sin duda, las expresiones injuriosas, despectivas, moti

tivan el mayor ndmero de casos llevados a los tribunales. 

Nuestro Código, en el articulo 110 tipifica as1 a la - -

injuria. 

"El que desb.onr·are o desacreditare a otro será repril'd.-

do con prisión de ttn mes a ttn año, si el hecho hubiere si

do com~tido de una manera que facilite su divulgación, la

pena será de seis meses a tres años de prisión y multa de

diez mil a cien mil pesos. 

La pena p~evista en esta segunda parte del artículo, co

mo la forma agravada es la qlle corresponde a los casos de-

prensa." (5'2) 

Si una explicación similar se hiciera con los articulos-

131, 200, 209 y de 348 a 363 del Código Penal, ni siquiera - -

sería necesario el capitulo especial que sugerimos, claro está 

siempre y cuando fuera la unica Ley vnlida reglamentaria de 

los 6o. y 7oe constitucionales, de otro modo, creemos - -

que subsistirá el conflicto de Leyes. 



NOTAS BIBLIOGRAFICAS~ 

(1) Montiel y Duarte, Isidro. "Tratado sobre Garantías Individua

les", Editorial Porrtía, México. 1972. Segunda Edic16n, facsi

milar. Pág. 224. 

(2) Montiel y Duarte, Isidro. Op. Cit •. en (1), Pág. 231. 

(3) Burgoa, Ignacio. "Las Garanths Individuales", Editorial Po -

rrda. Mézico. 1978. Décimo primera Edic16n. P~g. 374. 

{4) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. en (3), Pág. 384. 

(5) But•goa, Ignacio. Op. Cit. sn (3), Pág. 379. 

(6) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. en (3), Pág. 381. 

(7) Derechos del Pueblo Mexicano". Cámara de Diputados XLVI Legi:¿ 

latura. Talleres Gráficos de la Nación. 1967. Tomo III, Pág.-

558. 

{8) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 537 • 

. (9) Derechos del Puehlo Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 538. 

(lO) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 5'40. 

(ll) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 540 a 541. 

{12) Derechos del Pueblo Mexicafto, Op. Cit. en (7), Pág. 546. 

(13) Derechos del Pueblo' Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 5'46 a 547. 

(14) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 554. 

(1?) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. sn (7), Pág. 549. 

{16) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. en (7), Pág. 550. 

(17) Burgoa, Ignacio, Op. Cit. en (3), Pág. 387. 

(18) González de la Vega, Francisco. "Código Penal Comentado", Edi 

torial Porrila, México. 1976. Tercera Edici6n. Pág. 387. 

(19) González de la Vega, Francisco. Op. Cit. en (18), Pág. 21. 

(2~) Carranza Venustiano. Ley de Imprenta. México. Abril de 1917 

Exposición de motivos. 



74. 

(21) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. en (3), Págs. 372 a 373· 

(22) Lozano, José Maria. 11 Tratado sobre los Derechos del Hom -

bre". Editorial Po:rrúa. México. 1972e Segunda edición fas:, 

similar. Págs. 181 a 182. 

(23) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. en (7) Págs. 550 a 

569. 

(24) Montiel y Du~n·te 7 Isidro. Op. Cit. en (1), Págs. 259-260. 

(25) Lozano Je~é, Maria. Op. Cit. en (22), Págs. 181 a 182. 

(26) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. en (3), Pág. 159. 

(27) Art. 9o. Código Civil para el Distrito Federal. 

(28) Burgos, Ignací.o. Citado por Jil!ilénez Huerta: "Derecho Penal 

Mexicano", Tomo III, Editorial Porrúa, México. 1978. 

(29) Jiménez Huerta, Mariano. "Derecho Penal Mexicano", Tomo lii 

Editorial Porrda, México. 1978, Tercera Edición, Págs. 65 a 

66. 

(30)Articulo 9o. Código Civil para el Distrito Federal. 

(31) Baudry-Lacantineire, Houques et Fourcade, Citados por Roji

na Villegas-~ "Copendio de Derecho Civil", Tomo I. Editorial 

Porrúa, México. 1976. Duodécima Edición. Pág. 37. 

(32) JiAénez Huerta, Mariano. Op. Cit. en (29), Pág. 66. 

(33) Novoa Monreal, Eduardo. 11 Derecho a la vida privada y Liber

tad de información", Siglo veintiun Editores. México. 1979. 

Pri~era Edición, Pág. 31. 

(34) Novoa Mon~eal, Eduardo. Op. Cit. en (33), Pág. 31. 

(35) Novoa Monreal, Eduardo. Op. Cit. en (33), Pág. 32. 

(36) Gonzálaz da la Vaga, Francinco. Op. Cit. en (18), Pág•· 288 

a 289. 



(37) Garcfa Máynez, Eduardo. "Introducción al estudio del Dere~

~ho11. Editorial Porrúa, México. 1982. Trigésimo tercera - ~ 

Edición. Pág. 15. 

(38) González de la Vega, Francisco. Op. Cit. en (18), Pág. 383. 

(39) Citado por González de la Vega, Op. Cit. en (18), Pág. 383. 

(40) Articulo 348. Código Penal para el Distrito Federal. 

(41) González de la Vega, Francisco. Op. Cit. en (18), Pág. 383. 

(42) Ji.ménez Huerta, Mariano. Op • Cit. en (29), Pág. 32· 

(4-3) Jil:iaénez Huerta, Mariano. Op • Cit. en (29) 9 Pág. 32. 

(44) Jilllll~nez Huerta, Mariano. Op. Cit. en (29)' Pág. 35· 
(45) Artículo 348. Código Penal para el Distrito Federal. 

(46) Citado por Burgoa I. Op. Cit. en (3)' Pág. 648. 

{47) Citado por Burgoa I. Op. Cit. en (3)' Pág. 686. 

(48) Burgoa, Ignacio. Op. Cit. Pág. 686., 

(49) Pellet Lastra, Arturo. "Los Delitos de Prensa", Editorial 

Porrda. Buenos Aires, Argentina. 1966. Pri.mera Edic16n, -

Pág. 49. 

(50) Jiménez Huerta, Mariano. Op. Cit. en (29), Pág. 379. 

{51) Zarco Francisco, citado por Burgos, Op. Cit. en (3), Pág. 

387. 

(52) Pellet Lastra, Arturo. Op. Cit. en (49), Pág. ~2. 



?6. 

BIBLIOGRAFI.A. 

Burgoa, Ignacio. "Las Garantías IDdhiduales'', Editorial Porrlia, 

México. 1978. Deci~o pri~era Edición. 

García Máylll.ez~ Eduardo. "Introducción al Estudio del Derecho",

Editorial Porrúa, México. 1982. Trigésimo tercera edición. 

González de la Vgga, Francisco. "Código Penal Comentado", Edito

rhl Po1•rtía, México. 1976. Tercera Edición. 

Jiménez Huerta, .Mariano. "Derecho Penal .Mexicano", T. III, Edito 

rial Porrda, México. 1978. Tercera Edición. 

I,ozano, J. Maria. "Tratado sobre los derechos del Hombre", &di t,g 

rial Porrüa, México. 1972. Segunda Edición Facsimilar. 

Mont.iel y Duarte, Isidro. 11 Tratado sobre Garantias Individuales" 

Editorial Porrúa, México. 1972. Segunda Edici6n Facsimi

lar. 

Novoa Monreal, Eduardo. "Derecho a la Vida Privada y Libertad de 

Informac:!.ón", Siglo XXI Editores, México. 1979. Priaera

Ediciólll. 

Pellet I.astra, Arturo~ "!.os Delitos de Prensa11
, Editorial Unive;¡;: 

sitaria Argentina, Buenos Aires, Argentina. 1966. Prime

ra Edición. 

Rojina Villega.s, Raúl. "Conpendio de Derecho Civil", T. I, Edit,g, 

rial Porrúa$ México. 1976. Duodécima Edición. 

LEGISLACION. 

Constitución F'olftica de los Estados Unidos Mexicanos, 1917. 

Código Civil para el Distrito Federal. 1928. 

C6digo Penal para el Distrito y Ter•ritorios Federales. 1931. 

Ley de Imprenta, 1917. 



77. 

OTRAS FU8rl'TES. 

"Derechos del Pueblo Mexicano", Cámara de Diputados XVI Le=-~ 

gislatura. Talleres Gráficos de la Nación. 196?. 


	Portada
	Índice 
	Introducción
	I. Prensa, Difusión e Información
	II. La Libertad de Información
	III. Las Bases Constitucionales
	IV. La Ley de Imprenta del 9 de Abril de 1917 y la Ley de Imprenta de ese mismo
	V. Los Delitos de Prensa en el Código Penal Vigente
	VI. La Sanción en el Delito de Información
	Conclusiones
	Notas Bibliográficas
	Bibliografía

